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I N T R O D U C C I Ó N  
La presente obra estará orientada a trabajar algunas cuestiones que, en mi opinión, 

resultan estar relacionadas con las primeras dificultades a las que se enfrentará el 

matriculado en ciencias económicas - Contador Público - al encarar un proceso de 

Ajuste por Inflación Contable. Es justo decir que el proceso de ajuste a cursar será,  

para muchos profesionales, el primero desde su graduación y, para tantos otros, si 

bien no será el primero éste presentará ciertas particularidades que, en esencia, lo 

distancian del practicado en épocas anteriores. 

Con todo, este documento se ha construido considerando las consultas que, ya sea de 

modo directo o bien en foros y espacios de participación común de la matrícula, he 

podido advertir se repetían entre mis colegas.  

Para dar respuestas a las consultas me pareció oportuno, en algunos casos, considerar 

ejemplos dispuestos en bibliografía hoy al alcance de todos como ser “AJUSTE POR 

INFLACIÓN - REMEDICIÓN DE ACTIVOS” de Carlos Torres - Ed. Buyatti y 

“CONTABILIDAD E INFLACIÓN” de Santiago Lazzatti - Granica cuando lo entendí 

oportuno. A ellos, sin conocerlos y conforme me expresado anteriormente, gracias 

por la dedicación que han puesto al redactar estos manuales que hacen sencillo 

adentrarse en la temática. Sin embargo, en muchas otras situaciones, he simplemente 

explicado los efectos que hacen a las respuestas buscadas sobre casos hipotéticos de 

mi exclusivo desarrollo. 

En cuanto al método de trabajo me pareció importante focalizarme en explicar, de la 

manera mas sencilla posible, el efecto generado, sobre la partida que estemos 

trabajando, por el mecanismo de ajuste bajo referencia. De esta manera el diálogo que 

persigo en este documento, espero, se muestra un tanto “diferente”, mas amigable, 

que el de la bibliografía comúnmente disponible. 
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En esta etapa donde la publicación se realiza con el único fin de colaborar con la 

matrícula, advertir errores comunes e invitar a reflexionar sobre diversas cuestiones 

que hacen al objeto del presente texto, trabajaremos sobre un “compendio” de temas, 

que su bien medianamente ordenados, no estará exento de repeticiones que, muchas 

veces, sonarán innecesarias. 

En este documento también podremos encontrar reflexiones y análisis normativos 

producto de un estudio sistemático realizado de la normativa aplicable al método del 

Ajuste por Inflación Contable como asimismo otras cuestiones de interés en relación 

con la compilación del juego de Estados Contables Básicos. 

El orden dado a los capítulos no será vinculante en esta etapa por lo cual no poseen 

numeración sino, simplemente, nos remitiremos al título del tema a tratar.  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N O R M AT I VA  A P L I C A B L E  
Antes de iniciar el estudio del método práctico para realizar el Ajuste por Inflación 

Contable será necesario repasar la normativa aplicable al mismo la cual estará 

dividida en : 

a.- Normas de Técnica: concretamente la RT 6 que se encarga de indicar el 

mecanismo a seguir para realizar el ajuste por inflación contable 

b.- Normas profesionales relacionadas con el inicio y diferentes opciones 

metodológicas para implementar el mecanismo dispuesto por la RT 6 

c.- Normas legales que reconocen la obligación de entes de contralor de 

aceptar el juego de información contable ajustado por inflación 
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A . -  N O R M A S  D E  T É C N I C A :  C O N C R E TA M E N T E  L A  R T  6  
Q U E  S E  E N C A R G A  D E  I N D I C A R  E L  M E C A N I S M O  A  
S E G U I R  PA R A  R E A L I Z A R  E L  A J U S T E  P O R  I N F L A C I Ó N  
C O N TA B L E  

Se trata del mecanismo de ajuste de las partidas monetarias, originalmente 

expresadas en moneda de poder adquisitivo correspondiente a la fecha en la que se 

dio el acto económico, para que la información permite ser comparativa entre los 

períodos objeto del balance anual y entre ejercicios contables. El mecanismo se 

encuentra dispuesto en la RT 6. Con el cumplimiento de esta norma contable 

profesional se estaría logrando el objetivo legal dispuesto por el Art. 62 Ley 19.550. 

NOTAS RESUMEN PRELIMINARES 

a.- Se debe considerar la modificación que realizó la RT 39 en la RT 6 por 

cuanto obliga a tomar en cuenta como fecha de reinicio del proceso de ajuste 

la correspondiente al último ajuste por inflación practicado. 

b.- Proceso secuencial: 

1. Determinación de activo (A) y pasivo (P) al inicio del período, en 

moneda de esa fecha, reexpresando las partidas que los componen. 

2. Determinación del patrimonio neto al inicio (PNI) del período 

objeto del ajuste, en moneda homogénea de esa fecha, por diferencia 

entre A y P calculados en el paso anterior. 

3. Determinación de A y P en moneda de cierre al final del período, 

reexpresando las partidas que los componen. 

4. Determinación del PNC (patrimonio neto de cierre) al final del 

período, por diferencia entre A y P según cálculo del punto anterior . 

w w w . s e r g i o c a r b o n e . c o m . a r P Á G I N A  �11

http://www.sergiocarbone.com.ar


D r .  S e r g i o  C a r b o n e  -  C o n t a d o r  P ú b l i c o  ( U B A )

5. Reexpresión del PNI en moneda de cierre. Para ello se reexpresará el 

PNI agregando o deduciendo las variaciones experimentadas por el PN 

(excepto el resultado del ejercicio), en moneda de cierre. 

6. Determinación en moneda de cierre del resultado final del período 

= 4° - 5°. 7. Reexpresión de las partidas que componen el estado de 

resultados del período. 8. Determinación del RECPAM (o RFT) del 

período = 6° - 7°.  

d.- Primer aplicación de la RT 6. Se debe considerar la nota obligatoria para el 

caso de haber realizado o utilizado simplificaciones. 

ESTUDIO PARTICULAR DE LA NORMA 

Una cuestión importante a destacar es que, conforme el procedimiento secuencial 

dispuesto por la RT 6, la partida de Resultados Financieros y Por Tenencia ajustada 

por inflación se determina por diferencia. Esto hace que esta partida incluya el efecto 

del RECPAM. Lo dicho se dispone en el punto 7 de la RT 6: 

“7. Resultados financieros y por tenencia, incluyendo el resultado por 

exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda 

En el estado de resultados reexpresado en moneda de cierre, esta partida se 

determina por diferencia entre el resultado final del período (calculado en 

moneda homogénea tal como se indica en la norma 1.f) y el subtotal de los 

rubros del estado de resultados contables a moneda de cierre (según la norma 

1.g). 

Por efecto de la partida doble, generalmente representa la contrapartida neta 

de los ajustes efectuados en todas las partidas patrimoniales y de resultados 

que se han reexpresado en moneda de cierre. Dicha partida del estado de 
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resultados reexpresado en moneda homogénea se denominará: “Resultados 

financieros y por tenencia (incluyendo resultados por exposición al cambio en 

el poder adquisitivo de la moneda)”.” 

Extracto del proceso según libro CARLOS TORRES “AJUSTE POR INFLACIÓN Y 

REMEDICIÓN DE ACTIVOS” pag. 67 
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B . -  N O R M A S  P R O F E S I O N A L E S  R E L A C I O N A DA S  C O N  E L  
I N I C I O  Y  D I F E R E N T E S  O P C I O N E S  M E T O D O L Ó G I C A S  
PA R A  I M P L E M E N TA R  E L  M E C A N I S M O  D I S P U E S T O  P O R  
L A  R T  6  

b.1.- RG JG FACPCE 539-2018 disponiendo fechas a partir de las cuales se 

debe retomar el procedimiento de ajuste por inflación a los fines contables. 

b.2.- RT 39 modifica la RT 17 en cuanto a la determinación del parámetro 

técnico que obligaría a considerar un contexto de inflación. Se ajusta a los 

preceptos de las NIF (buscando estar en sintonía con la RT 26). Tasa 

acumulada 100% en tres años. 

b.3.- RT 48 sobre Remedición de Activos. Buscando superar la restricción legal 

para aplicar y presentar balances ajustados por inflación. 

b.4.- RG FACPCE 536-2018 que se encarga de indicar que Estados Contables 

cerrados entre 01-02-2018 y 30-06-2018 no serán ajustados por inflación, 

modifica la interpretación 3 y la RT 41 junto con al Sección IV.B.5 RT 6 de 

manera de resolver la situación del índice a utilizar toda vez que se ha 

requerido un “indice de empalme” ante la falta de publicación de índices por 

parte del INDEC. Por su parte la RG JG FACPCE 539-2019 ha modificado la 

sección IV.B.5 de la RT N° 6 en el siguiente sentido: 

“La serie de índices que se utilizará es la resultante de combinar el 

Índice de Precios al Consumidor Nacional (IPC) publicado por el 

INDEC (mes base: diciembre de 2016) con el IPIM publicado por la 

FACPCE, tal como lo establece la resolución JGN°517/16. 

La serie completa del índice, según la definición del párrafo anterior, 

será elaborada y publicada mensualmente por esta Federación una vez 
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que tome conocimiento público la variación mensual del IPC Nacional 

por el INDEC.”” 

A N Á L I S I S  D E  L A  R G  5 3 9 - 2 018  

Se realiza un punteo de las principales pautas de la mencionada resolución emitida 

por la FACPCE. 

NOTAS RESUMEN PRELIMINARES 

a.- Ajuste por Inflación Contable corresponde sea aplicado a partir del 

01-07-2018 siendo opcional hasta el 30-12-2018. Obligatorio a partir del 

31-12-2018. En el caso de que se  haga uso de la opción de no ajustar el ente 

debe: 

a.1.- Informar en notas 

a.2.- Ajuste por Inflación en siguiente estados contables y con efectos 

retroactivos (en definitiva solo se gana tiempo) 

a.3.- No tiene disponible algunas simplificaciones para los que realizan 

el ajuste en la primera oportunidad como ser: 

* Método simplificado (solo se expresa comparativo el Estado 

de Evolución del Patrimonio neto). Básicamente significa que la 

empresa solo se retrotrae un año, es decir, hasta el 31-12-2017. 

* Valuación de partidas por profesional  
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* Considerar como fecha de anticuación de las partidas el 

último ajuste practicado (desde 2003). En este caso es 

importante destacar que el método  dispuesto para reanudar el 

ajuste implica “eliminar” los efectos el último ajuste y 

considerar lo actuado hasta 1995. 

b.- Si no está disponible la fecha de alta de los bienes de uso se puede 

practicar una valuación profesional de las partidas. Este es un mecanismo 

dispuesto por la RG 539-2018 FACPCE para casos especiales. 

c.- En el caso de que no se generen distorsiones significativas se acepta tomar 

índices por períodos de tiempo mayores a 1 mes. Esto es lo que permite 

justificar la determinación de índices promedios. Para esto se recomienda 

analizar el capítulo INDICES PROMEDIOS. 

d.- Se puede registrar al 31-12-2018 todo el ajuste y luego revertirlo al 

01-01-2019 para seguir trabajando con valores históricos. 

e.- Dispensa para exteriorizar Resultados Financieros y por tenencia en una 

sola línea. Si recordamos que el RECPAM es un resultado financiero 

observamos que esta mecánica de trabajo permite evitar depurar los 

resultados financieros y expresarlos netos del efecto inflacionario. En los 

efectos prácticos implica una línea en el Estado de Resultados denominada 

“Resultados Financieros y por Tenencia - INCLUYE RECPAM”. 

f.- EPEQ podrán presentar el Estado de Flujos de Efectivo de manera sintética. 

g.- Reemplaza el IPIM para solucionar la “situación de empalme” generada por 

la falta de publicación periódica de índices. 
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h.- Se recuerda que el Ente debe informar en notas las simplificaciones 

utilizadas en la aplicación de la RG 539-2018. Junto con ello debe informar las 

limitaciones en la información que generan las simplificaciones utilizadas. 

i.- En los Estados Contables correspondientes a cierres anteriores al 

30-06-2019 y que fueran aprobados luego de la emisión de la RG 539-2018 se 

deberá informar en notas que la empresa se encuentra en un contexto 

inflacionario y que en próximos ejercicios debe aplicar el Ajuste por Inflación 

Contable. 

ESTUDIO PARTICULAR DE LA NORMA 

Se realizan algunas notas propias del estudio particularizado de la norma de 

referencia. Lo expresado será en el marco de las EPEQ que aplican la RT 41. 

a.- Consideración de las normas en referencia a la obligación de ajustar por 

inflación el juego de estados contables al ser encuadradas en la RT 41: Sección 

2.6 RT 41 

b. Se debe recordar la obligación de las empresas que tengan cierre contable 

con anterior al 30-06-2018 inclusive, como ya se conoce que se debe aplicar el 

Ajuste por Inflación Contable, se debe informar en notas la necesidad del 

futuro ajuste y, con ello, los efectos que podría generar en la información 

financiera. 

c.- En la SEGUNDA SECCIÓN, párrafo 1.3, reconoce que la última vez que se 

aplicó el Ajuste pero Inflación Contable se lo hizo sobre la base de una versión 

diferente de la RT 6. Ello obligará a “eliminar” el ajuste realizado en 2003 y 
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recalcar todo sobre la base del último ajuste realizado anterior al ejercicio 

2003. 

d.- Simplificaciones: 

d.1.- Opcional para cierres entre el 01-07-2018 y el 30-12-2018. Si se 

hace uso de esta opción debe informar en notas, se debe ajustar el 

siguiente ejercicio con efecto retroactivo (igual tiene que hacer el 

ajuste para los ejercicios cerrados entre 01-07-2018 y 30-12-2018) y no 

puede utilizar las simplificaciones de solo expresar comparativamente 

el Estado de Situación  Patrimonial dejando sin ajustar Estado de 

Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y Estado de 

Flujo de Efectivo 

d.2.- En el primer ajuste (salvo que no hubiera ajustado en el período 

mencionado en d.1.- supra) se puede aplicar la simplificación de, 

solamente, exponer ajustado comparativo el Estado de Situación 

Patrimonial al ejercicio anterior. 

d.3.- Ante situaciones especiales de falta de dato del inicio de 

incorporación de la partida se habilita la valuación por profesional 

(punto 3.5) 

d.4.- Se puede considerar como fecha de último ajuste 02-2003 o 

09-2003 (punto 3.6). 

d.5.- Pese a la elección particular por el método indicado en la sección 

6 inc. a) de la Interpretación 2 FACPCE la RG JG 539-2018 indica que 

todos los entes, a los efectos del tratamiento de las partidas 

representativas de resultados financieros y por tenencias, podrán ser 
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depuradas en la sección de Actividades Operativas debiendo, 

solamente, indicar el hecho en notas y que la exposición realizada (por 

utilizar el método indirecto) no permite desagregar las partidas del EF 

y Eq generadoras de Resultados Financieros y por Tenencia. 

d.6.- Opción de no reconocer cargo por Impuesto Diferido ante la 

diferente valuación de terrenos cuando se aplica el ajuste por inflación 

contable. Esta condición solamente cuando se trate de terrenos en las 

que las diferencias temporales sea improbable se reviertan en un corto 

plazo. Adicionalmente recomendamos ver IMPUESTO DIFERIDO EN 

LOS EPEQ. 

d.7.- Habilita utilizar períodos mayores a un mes (ver INDICES 

PROMEDIO) 

d.8.- Determinar y presentar Resultados Financieros y por Tenencia 

(incluyendo RECPAM) en una sola línea. 

d.9.- En todos los casos se deben indicar las simplificaciones seguidas y 

las distorsiones a la información contable que estas simplificaciones 

podrían generar (punto 5.1) 

d.10.- Los Estados Contables con cierres hasta 30-06-2017 pero 

aprobados luego de la publicación de la presente resolución requerirán 

expresión del contexto y de la obligación de ajustar por inflación en el 

siguiente ejercicio. Esta expresión se realizará en Notas a los Estados 

Contables. 

d.11.- Si opta por no realizar el Ajuste durante el período comprendido 

entre el 01-07-2018 y 30-12-2018 debe informar en los Estados 
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Contables que ha elegido esta opción, impactos cualitativos que podría 

generar reconocer el ajuste y, optativamente, información resumida 

sobre el resultado del ajuste no practicado. 

A N Á L I S I S  D E  L A  I N T E R P R E T A C I Ó N  2  FA C P C E  

Esta norma profesional se ocupa de interpretar las normas relacionadas con la 

confección del Estado de Flujo de Efectivo y Equivalentes. Esta norma se encuentra 

vigente a partir del 01-08-2003. En cuanto es objeto de nuestro interés conviene 

rescatar que la Interpretación de referencia provee guías para el tratamiento de los 

Resultados Financieros y por Tenencia en el armado del Estado bajo referencia y del 

RECPAM. A todos los efectos la norma se encarga de responder cuestiones para el 

tratamiento conjunto de ambas partidas. 

En cuanto es objeto de nuestro interés expresa el punto 6 inc. a) que cuando el ente 

confecciona el Estado de Flujo de Efectivo y Equivalentes por el método indirecto, la 

partida correspondiente a Resultados Financieros y Por Tenencia (incluyendo 

RECPAM) (aplicando las simplificaciones habilitadas por la RT 41) debe incluirse 

como un ajuste adicional al del resultado del ejercicio. Se destaca norma mencionada: 

“6. Atendiendo a los requerimientos de información indicados en los puntos 3 

y 4 y a la práctica mencionada en el punto 5, esta Interpretación considera que 

la variación del E y EE correspondiente a los RFyT (incluyendo el RECPAM) 

generados por los propios componentes del E y EE, puede exponerse. 

(a) En la sección «Causas de la variación» luego de las actividades 

operativas, de inversión y de financiación y en un renglón separado e 

independiente de ellas, bajo el título «Resultados financieros y por 

tenencia generados por el efectivo y sus equivalentes». Cuando el ente 

haya optado por presentar las actividades operativas por el método 
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indirecto, el mismo importe deberá incluirse como un ajuste específico 

al resultado ordinario del ejercicio para poder arribar al flujo neto de 

efectivo generado por o utilizado en las actividades operativas; o  

(b) En la sección «Causas de la variación» integrando las 

actividades operativas. Bajo esta alternativa, cuando el EFE no 

permita identificar específicamente el importe de la variación 

correspondiente a los RFyT (incluyendo el RECPAM) generados 

por los propios componentes del E y EE (esto ocurrirá 

normalmente cuando los entes presenten los flujos de efectivo de 

las actividades operativas por el método indirecto y la mencionada 

variación se mantenga dentro del resultado del ejercicio), en la 

información complementaria deberá incluirse dicho importe y el 

criterio de presentación seguido.  

Los entes pequeños comprendidos en el Anexo A de las 

Resoluciones Técnicas N° 17 y 18 pueden limitarse a exponer el 

criterio utilizado en la presentación de los RFyT generados por los 

componentes del E y EE, sin identificar el mencionado importe.” 

Lo señalado en este punto resultará importante dado que establece el criterio a seguir 

para el tratamiento de los Resultados Financieros y por Tenencia (INCLUYENDO 

RECPAM) optando en lo particular por la opción a.- pero, adicionalmente, indica que 

se deberá informar en notas que no se han segregado los componentes del mismo y, 

en su caso, la información que no es revelada.
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A N Á L I S I S  D E  L A  I N T E R P R E T A C I Ó N  3  FA C P C E  

Esta interpretación se ocupa del tratamiento del Impuesto Diferido en el caso de un 

contexto de aplicación del Ajuste por Inflación contable que, independientemente de 

la obligatoriedad de aplicar el procedimiento dispuesto por la Ley 20.628 a similares 

efectos, arrojaría saldos y valuaciones patrimoniales diferentes.  

En este sentido resuelve la cuestión con relación al tratamiento en el Impuesto 

Diferido de la siguiente manera (versión actualizada por RG JG FACPCE 539-2018: 

“Artículo 3° - Modificar el párrafo 3 de respuesta a la pregunta 1, de la 

Interpretación N° 3 “Contabilización del impuesto a las ganancias”, para que 

quede redactado: “La diferencia entre el valor contable ajustado por inflación 

de los bienes de uso y el valor fiscal (o base para el impuesto a las ganancias) 

es una diferencia temporaria y, en consecuencia, corresponde el 

reconocimiento de un pasivo por impuesto diferido, de acuerdo con el método 

del diferido que utilice según las normas contables argentinas.”” 

Por otro lado se recomienda considerar que los los párrafos 6, 7, 8, y 8 de esta 

interpretación han sido eliminados por la RG JG FACPCE 539-2018. Concretamente, 

la diferencia de valuación contable y fiscal de una partida generará un cargo al 

impuesto diferido (excepto terrenos ver RG JG 539-2018 FACPCE) 

A N Á L I S I S  D E  L A  I N T E R P R E T A C I Ó N  8  FA C P C E  

Esta norma está llamada a interpretar las normas de la RT 17 a los efectos de la 

obligatoriedad de aplicar el Ajuste por Inflación Contable en un ente determinado. 

Concretamente establece que la pauta objetiva dispuesta equivalente al 100% trienal 

será determinante para la aplicación del método pero deberá este ser homogéneo, es 

w w w . s e r g i o c a r b o n e . c o m . a r P Á G I N A  �2 2

http://www.sergiocarbone.com.ar


D r .  S e r g i o  C a r b o n e  -  C o n t a d o r  P ú b l i c o  ( U B A )

decir, todos los entes deberán aplicarlo. Por otro lado indica que las otras pautas 

dispuestas por la mencionada norma y relativas al contexto podrían, en definitiva, de 

no presentarse, ser utilizadas para “evitar” aplicar el ajuste independientemente de la 

ocurrencia de la pauta objetiva. 

M E M O R A N D O  C - 7 0  S E C R E T A R Í A  T É C N I C A  

Si bien en este documento estamos tratando los efectos del reconocimiento del 

deterioro del valor del dinero en los Estados Contables cuando se ha decidido medirlo 

es importante destacar que el MEMORANDO C-70 de la Secretaría Técnica de la 

FACPCE se refiere a cierta información que podría ser incluida en notas a los Estados 

Contables cuando el contexto normativo no permitiera realizar el Ajuste Integral por 

Inflación conforme RT 6 FACPCE. Estamos refiriéndonos, en todo momento, a 

situaciones en las cuales por no presentarse los parámetros objetivos dispuesto por la 

RT 17, modificada por la RT 39, esto es, 100% de inflación trienal acumulada, los 

Estados Contables no debieran ajustarse por inflación según el procedimiento de la 

RT 6 pero cuando la dirección del ente entendiera prudente incorporar notas a los 

Estados Contables aclarando el contexto y el desvío que la información presentada 

genera ante la imposibilidad de contar con información ajustada por inflación. 

ESTUDIO PARTICULAR DE LA NORMA 

a.- Recuerda que el juego de normas aplicables en cuanto al ajuste por 

inflación son RT 6 en cuanto a procedimiento, RT 17 con la modificación de la 

RT 39 en cuanto a la obligación de practicar el ajuste y la Interpretación 8 en 

cuanto a particularidades interpretativas de la RT 39 y RT 17. 

b.- Si no se presenta la pauta cuantitativa de 100% de inflación acumulada en 

3 años no corresponde ajustar por inflación. Equivalente al 25,98% anual 

acumulable. 
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c.- Recuerda las normas internacionales referentes en lo que hace a la 

exposición de información financiera ajustada por inflación: NIC 28 y NIIF 

para PYMES Sección 31. 

d.- En relación al objetivo de la interpretación objeto de referencia recuerda 

que estamos en un contexto en el cual, por no haberse presentado la pauta 

objetiva del 100% mencionada en b.- supra, no corresponde ajustar por 

inflación pero que, considerando el rubro y situación patrimonial de la 

sociedad en particular, entiende que sería prudente realizar expresiones 

adicionales en Notas a los Estados Contables. En este sentido se sirve de la RT 

8 en su sección VII.A.1.- que establece las condiciones de la información 

complementaria en los siguientes términos: 

“La información complementaria, que forma parte integrante de los 

estados básicos, debe contener todos los datos que, siendo necesarios 

para la adecuada comprensión de la situación patrimonial y de los 

resultados del ente, no se encuentran expuestos en el cuerpo de dichos 

estados”. 

Como vemos será información complementaria e integrante de los estados 

básicos toda aquella que sea adecuada para la comprensión de la situación 

patrimonial y de resultados de la empresa. 

e.- En función de lo expuesto se entiende que se puede incluir información 

ajustada por inflación en notas a los estados contables siempre y cuando se 

entienda sea de utilidad. 

f.- Referencia de cierta información que se puede incluir (no es taxativo). 

Punto 10 del informe objeto de estudio: 
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“10. Por lo tanto, cuando se presente la situación descripta en el punto 

9 de este memorando, el ente podría incluir información como la 

siguiente: 

a) revelar la variación en el IPIM publicado por el INDEC 

correspondiente al período de tres años finalizado en la fecha 

de cierre del período sobre el que se informa, y comunicar que 

aun cuando esa variación no alcanza el nivel requerido por las 

normas contables profesionales para proceder a la reexpresión 

de los estados contables en moneda de poder adquisitivo de la 

fecha a la cual corresponden, y ello conduce, de acuerdo a 

dichas normas, a utilizar la moneda nominal como asimilable a 

moneda homogénea, las variaciones ocurridas en el 

mencionado índice y no consideradas en la determinación de 

las cifras de los estados contable son igualmente importantes, y 

este hecho debe ser tenido en cuenta en la interpretación de la 

situación patrimonial, los resultados de las operaciones y la 

explicación de los flujos de efectivo. En ese caso podrá revelar 

además, sobre la base del IPIM publicado por el INDEC, el 

guarismo de inflación acumulada hasta la fecha de balance, 

correspondientes al período transcurrido desde la interrupción 

de la reexpresión de los estados contables a moneda constante, 

o desde el inicio de las actividades del ente si fuera posterior a 

dicha interrupción. 

b) Si el ente dispone de cifras reexpresadas en moneda 

homogénea de la fecha de cierre del período sobre el que se 

informa, y tuviese la intención de incluirlas en la información 
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complementaria, porque considera que son de utilidad para el 

usuario de los estados contables, podría hacerlo, siempre que: 

.- las cifras hayan sido determinadas aplicando la RT N° 6 de la 

FACPCE, tanto en lo relativo al índice a utilizar como a las 

reglas establecidas en dicha resolución para la anticuación y 

reexpresión de las partidas, y 

.- la información sea completa para evitar riesgo de sesgo, lo 

que requeriría que, como mínimo, se presenten las cifras 

reexpresadas del activo total, pasivo total, patrimonio y 

resultados acumulados a la fecha de cierre del período sobre el 

que se informa.” 

M E M O R A N D O  A - 71  S E C R E T A R Í A  T É C N I C A  

En el caso de que el ente hubiera incorporado en información complementaria 

referencias a la inflación no reconocida por disposición legal en el juego de Estados 

Contables conforme el MEMORANDUM C-70 SECRETARÍA TÉCNICA se requiere 

reconocer el tratamiento sobre dicha expresión debe realizar el auditor 

ESTUDIO PARTICULAR DE LA NORMA 

a.- Lo primero que hace el Memorando de referencia es recordar las 

condiciones para que la sociedad pueda hacer aplicación del Memorando C-70 

FACPCE: “En cuanto a su naturaleza y extensión, las revelaciones sobre los 

efectos en los estados contables de las variaciones en el poder adquisitivo de la 

moneda, en el caso que el ente opte por incluirlas, podrían limitarse a 

información de tipo cualitativo, o también incluir cifras reexpresadas en 
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moneda homogénea de la fecha de cierre del ejercicio que se informa, siempre 

que estas hayan sido determinadas en un todo de acuerdo con la metodología 

de reexpresión establecida por la Resolución Técnica N° 6 (modificada por la 

Resolución Técnica N° 39) y cumpla con ciertos requisitos de exposición 

mínimos, tal cual lo establecido en el Memorando de Secretaría Técnica C-69, 

para evitar que la información suministrada sea sesgada.”. Como vemos, las 

condiciones son que se aplique la RT 6 y se cumpla con los requisitos de 

exposición mínimos por esta dispuestos. 

b.- Estados Contables deben estar confeccionados conforme Normas 

Contables Profesionales. La RT 8 expresamente presenta el tratamiento de las 

notas y el Memorando C-70 FACPCE expresa las condiciones para incluir la 

información objeto de estudio. Si se dan las condiciones requeridas por el 

Memorando C-70 entonces el Juego de Estados Contables se ajusta a las 

Normas Contables Profesionales.  

c.- En caso de información en notas a los Estados Contables el Auditor deberá 

realizar procedimientos para verificar si esta información cumple con los 

parámetros de la RT 16, en concreto, si se siguieron los mecanismos 

dispuestos por la RT 6. No existe posibilidad de incluir información ajustada 

por inflación que no siga tales procedimientos profesionales. 

A N Á L I S I S  D E  R G  J G  517 - 2 016  FA C P C E  

Lo primero que tenemos que recordar es que esta resolución es consecuencia de 

haber alcanzado en Mayo 2016 la pauta cuantitativa de inflación acumulada en tres 

ejercicios anteriores conforme RT 39 equivalente al 100%. Esta resolución es 

producto de la postergación de la obligación de reanudar el procedimiento de ajuste 

por inflación hasta los ejercicios finalizados el 31-03-2017 habilitando la presentación 
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de moneda homogénea como  información complementaria (Ver Memo C-70 ST y 

Memo A 71 ST FACPCE). 

ESTUDIO PARTICULAR DE LA NORMA 

a.- Se decide utilizar los índices publicados por la CABA correspondientes a 

los meses de Noviembre y Diciembre 2015 

b.- Aplicación RT 6 a partir de cierres operados en 31-03-2017 

c.- En notas a los Estados Contables se debería informar la existencia de esta 

Resolución considerando, en consecuencia, los memos indicados en líneas 

anteriores. 

A N Á L I S I S  D E  L A  R E S O L U C I Ó N  M D  8 7 9 - 2 017  FA C P C E  

Como consecuencia de la inminencia en la obligación de realizar el procedimiento de 

ajuste por inflación contable que, conforme la RG JG 517-2016 FACPCE se dispuso 

para cierres al 31-03-2017 se emite en abril de 2017 una resolución que indica que, 

siendo que se está estudiando una norma de “remedición de activos” - RT 48 - 

corresponde dejar para cierres operados en 01-12-2017 la obligación de realizar el 

procedimiento de ajuste por inflación contable. 

ESTUDIO PARTICULAR DE LA NORMA 

a.- Esta Resolución MD es considerada como “coyuntural y de emergencia”. 

b.- Se considera el proyecto de RT de “Remedición de Activos”. 

c.- Resolución: “Artículo 1o: La sección 3.1 (Expresión en moneda homogénea) 

de la Resolución Técnica N° 17 (Normas Contables Profesionales. Desarrollo 

de cuestiones de aplicación general) y la sección 2.6 (Expresión en moneda 
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homogénea) de la Resolución Técnica N° 41 (Normas Contables Profesionales. 

Desarrollo de cuestiones de aplicación general: aspectos de reconocimiento y 

medición para entes pequeños y entes medianos) se aplicarán a los estados 

contables correspondientes a períodos anuales cerrados a partir del 

01/12/2017 inclusive y los períodos intermedios posteriores a dicho ejercicio 

y, por lo tanto, se evaluarán las condiciones de dichas secciones a partir de esa 

fecha." 

A N Á L I S I S  D E  L A  R E S O L U C I Ó N  C D  10 7 - 2 018  C P C E C A B A  

Esta norma trata sobre las simplificaciones que se habilita en relación a la RT 6 

(adopción en la CABA de la RG JG 538-2018 FACPCE). Estudiar detenidamente 

particularmente el Anexo que establece las simplificaciones y condiciones bajo las 

cuales se puede tomar estas simplificaciones. Adicionalmente indica que cuestiones 

deben ser observadas en las notas a los Estados Contables. 
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C . -  N O R M A S  L E G A L E S  Q U E  R E C O N O C E N  L A  
O B L I G A C I Ó N  D E  E N T E S  D E  C O N T R A L O R  D E  A C E P TA R  E L  
J U E G O  D E  I N F O R M A C I Ó N  C O N TA B L E  A J U S TA D O  P O R  
I N F L A C I Ó N .  

Resumen de normas legales y técnicas ver Libro Torres Pag. 32 y 33. 

c.1.- Ley 27.468, en su Art. 5, modifica el Art. 10 Ley 23.928 que, en 

consecuencia, deroga todas las normas que prohibían presentar Estados 

Contables ajustados por inflación. El DR 1262-2002 surge producto de que la 

Ley 25.561, con vigencia a partir del 06-01-2002 deroga el Art. 1 de la Ley 

23.928 requiriendo, por tanto, una nueva aplicación de la RT 6 con vigencia 

para ejercicios cerrados a partir del 31-03-2002. A tenor de la Ley 25.561 se 

emite el DR 1269-2002 que dispone que los Estados contables deben ser 

expresados en moneda homogénea para que, posteriormente, por DR 

664-2003 se anule tal posibilidad. En consecuencia del DR 664-2003 la IGJ 

deja de aceptar Estados Contables Ajustados por Inflación  conforme RG IGJ 

04-2003 a partir del 01-03-2003. Último Ajuste por Inflación: 28-02-2003. 

c.2.- Ley 19.550 Art. 62. Modificación realizada por Ley 22.903 B.O. 

15-09-1983. Se buscaba superar la concepción de “sumatoria aritmética” en la 

acumulación de datos para fines de expresión del balance contable anual. Lo 

que se buscaba, entonces, sería lograr un vehículo legal que sustentara una 

mecánica (RT 6) de expresión de partidas de información financiera que 

tuviera sentido en un contexto de pérdida del poder adquisitivo del dinero de 

manera sistemática. 

c.3.- Normas legales de diferentes organismos de contralor aceptando 

presentar información ajustada por inflación: 

IGJ: RG 10-2018 
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CNV RG 777-2018  

BCRA COM A 6651 

INAES RG 419-2019 

CPCECABA 107/2018 

CPCEPBA 2883/2019 

w w w . s e r g i o c a r b o n e . c o m . a r P Á G I N A  �3 1

http://www.sergiocarbone.com.ar


D r .  S e r g i o  C a r b o n e  -  C o n t a d o r  P ú b l i c o  ( U B A )

R E C PA M  -  M É T O D O  D E  C Á L C U L O  
Antes de avanzar creo oportuno realizar algunas precisiones sobre el “porque” del 

método seguido a los efectos de realizar el ajuste por inflación en el juego de Estados 

Contables conforme la mecánica dispuesta por la RT 6.  

Muchas veces nos adentramos en realizar la práctica según un método dispuesto en la 

norma pero no indagamos respeto de qué es lo que verdaderamente estamos 

haciendo y, con ello, porqué lo hacemos. Al poco de analizar la cuestión podemos 

preguntarnos ¿si la desvalorización del signo monetario incide directamente en la 

capacidad de compra de la moneda durante el ejercicio porque, a los efectos de 

determinar la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, se reexpresan las partidas 

no monetarias?. 

Es una muy buena pregunta y la realidad es que la respuesta estará dada por el efecto 

de la partida doble. Sin embargo cabe destacar que el método que se utiliza conforme 

la RT 6 no es el único. Enseña Carlos Torres en su libro AJUSTE POR INFLACIÓN Y 

REMEDICIÓN DE ACTIVOS a Pag. 64 que existen dos métodos para determinar el 

efecto de la variación el poder adquisitivo sobre las partidas monetarias (o, mejor 

dicho, sobre la posición monetaria neta durante el ejercicio). 

1.- El método indirecto o dependiente de las actualizaciones que se practiquen 

a los rubros no monetarios (RT 6) 

2.- El método directo, es decir, no dependiente de las actualizaciones que se 

practiquen sobre los rubros no monetarios (normas BCRA). 

En referencia al punto es bueno recordar que la RT 2 (antecesora de la RT 6) se 

expresaba en la sección 2.7, quinto párrafo, en los siguientes términos: 
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“… dio que los rubros monetarios no son susceptibles de actualización porque 

su valor nominal coincide con su valor actual en términos de poder 

adquisitivo, al corrección realizada a los rubros no monetarios incorpora una 

desigualdad en los registros contable que representa el resultado monetario 

neto…”. 

Lo importate es comprender porque este método “funciona” y arroja el mismo valor 

de RECPAM tanto sea por el método directo y el indirecto: 

Vemos un sencillo ejemplo. 

En este caso se parte de una situación inicial en 

una empresa de reciente constitución el 

01-01-2018. Al momento de la constitución del 

ente se aporta una caja de $ 10.000 en pesos 

Argentinos. Sabemos que esta será una partida 

monetaria y, en consecuencia, estará expuesta a la 

variación el poder adquisitivo durante todo el 

ejercicio. En el caso de que no hubiera realizado 

operaciones durante el ejercicio el saldo al cierre sería equivalente a $ 10.000 y su 

capital sería equivalente a $ 10.000. Ahora bien, efecto de la variación del poder 

adquisitivo de la moneda hemos dicho que podrá ser determinado por 1.- método 

indirecto (RT 6) y 2.- método directo (BCRA o, mas fácil, validación del RECPAM). 

En el método indirecto determinaremos el RECPAM por medio de la actualización del 

valor del capital. Suponiendo un COEF de 2,000 el resultado de nuestro balance sería 

el siguiente: 
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Aplicado “mecánicamente” el procedimiento 

de la RT 6 simplemente hemos ajustado el 

capital societario. Hemos trabajados sobre 

partidas  NO MONETARIAS a sabiendas que 

reflejan la pérdida del poder adquisitivo de las 

partidas MONETARIAS.  

La explicación a este efecto podemos encontrarlo en la validación del RECPAM por 

método 2.- directo: 

Este cuadro ofrece una muy sencilla sobre el motivo porque el método “directo” e 

“indirecto” periten llegar al mismo resultado: al inicio de ejercicio disponía de $ 

10.000 en la caja. Si ajustara esos $ 10.000 al poder adquisitivo actual debería tener $ 

20.000 en la caja pero, al contar el dinero, solo tengo $ 10.000. Ello significa que he 

perdido $ 10.000 producto de la desvalorización del dinero en caja. 

Es importante advertir que estamos trabajando con una sola línea de efectivo y por 

ello solo nos centramos en la “caja” social pero lo que se debería considerar en 

realidad es la Posición Monetaria Neta, es decir, Activos Monetarios - Pasivos 

Monetarios. 

Volviendo a nuestro ejemplo del inicio observaos que se ha realizado una operación e 

venta el 30-04-2018. Ello derivó en que al cierre del ejercicio la sociedad dispusiera 

de $ 20.000 en la caja societaria. Considerando lo expuesto anteriormente 

rápidamente podemos advertir que: 
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a.- La sociedad ha dispuesto de $ 10.000 expuestos por el efecto inflacionario 

durante 12 meses (enero-diciembre) 

b.- La sociedad ha dispuesto de $ 10.000 expertos por el efecto inflacionario 

durante 9 meses (abril-diciembre) (no nos metemos a considerar si por un día 

corresponde o no considerar abril, no es objeto de este ejemplo). 

Si seguimos el ejemplo el 2.- método directo, conforme el cuadro expuesto 

anteriormente y considerando un coeficiente de 1,5000 para la operación de 

referencia llegaremos al siguiente resultado: 

 

Resta ahora verificar si, ajustando por inflación conforme el método 1.- indirecto, 

llegamos al mismo resultado. Aquí el cuadro evolutivo: 
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Observe el lector como hemos utilizado el método indirecto para determinar el 

RECPAM del ejercicio primero ajustando el valor de la venta y luego ajustando el 

valor del capital llegando, con ello, a un valor de $ 15.000 equivalente al 

correspondiente al método indirecto. 

El resultado negativa se genera motivado en que todas las partidas han estado 

expuestas al deterioro del valor del dinero, es decir, la empresa no ha invertido en 

posiciones que pudieran haberla protegido de tal efecto. 

Para aclarar mas supongamos que luego de haber realizado la venta, en el mismo 

momento, decide comprar mercaderías por $ 20.000 y que se acepta que sean 

valuadas al cierre al costo histórico (evitamos una revaluación a valores corrientes en 

mérito a la simplicidad): 

En este ejemplo observamos como la empresa solo ha perdido $ 10.000 producto del 

RECPAM del ejercicio. Ello será así dado que solo ha dispuesto de partidas 

monetarias durante el período Enero - Abril 2018 el cual, en nuestro ejemplo se 

encuentra incidido por un coeficiente de 0,5000, es decir, en resultados: $ 5.000. El 

resto del tiempo ha estado protegido por el efecto inflacionario. 
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Cuando realizamos la validación del RECPAM consideramos el siguiente cuadro: 

Por último, se recomienda analizar el título COEFICIENTES PROMEDIO para 

verificar nuestra advertencia respecto de que la utilización de coeficientes promedio 

impide realizar una validación del RECPAM ante situaciones de operaciones 

estacionales o variaciones del nivel de actividad. 
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I N D I C E S  P R O M E D I O  
La RG 539-2018 habilita, en caso de que no se generen distorsiones significativas, a 

agrupar los movimientos por períodos mayores a un mes y, con ello, a utilizar un 

índice promedio para determinado período. Para que no se generen mayores 

distorsiones o que estas no sean significativas debemos estar trabajando con partidas 

(generalmente de resultados) de los movimiento ocurren durante el ejercicio de 

manera uniforme. Para mencionar un ejemplo podemos basarnos en la línea de 

ventas. Si las ventas se presentan de manera uniforme durante el ejercicio, es decir,  

no existen situaciones de ventas estacionales, podríamos utilizar para ajustar la línea 

de ventas un coeficiente promedio anual evitando, con ello, ajustar la acumulación de 

ventas mes a mes. 

El método de los índices promedio significa que, una vez calculado, se modificará el 

dato del índice para la anticipación de la partida por el índice obtenido en el método 

de cálculo de índices promedio, es decir, tanto sea que la partida tenga origen en 

Enero 2018 o en Diciembre de 2018, si utilizo el método de los índice promedio, a 

todas las partidas asignaré como índice de anticuación el obtenido  en el método que 

estamos trabajando. De lo expuesto resultará que el coeficiente para reexpresar la 

partida será el mismo independientemente de la fecha de origen de la misma. 

Ahora bien, la pregunta que se nos hace es como calcular este índice promedio. 

Podemos mencionar dos métodos: 
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M É T O D O  D E L  P R O M E D I O  P O R  Í N D I C E S  

Este método consiste en promediar los índices del ejercicio para luego ser 

considerado el resultado en el denominador del cálculo que me permite obtener el 

coeficiente de ajuste. Veamos un ejemplo sobre la base de números reales: 

En este método observamos que el procedimiento sería calcular el promedio de los 

índices (y no de los coeficientes anuales como comúnmente ocurre en error) para 

luego utilizar este como denominador en la fórmula para determinar el coeficiente de 

ajuste. En este caso determinamos el coeficiente de ajuste para partidas o 

movimientos ocurridos entre enero 2018 y diciembre 2018.  
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M É T O D O  D E L  P R O M E D I O  P O R  Í N D I C E S  P O N D E R A D O  

Este método de trabajo es sensiblemente diferente al antes indicado. La diferencia 

radicará en la ponderación del índice con respecto a los días que encierra el mes de 

referencia. En lo particular, si bien el método arroja resultados similares al indicado 

en el título anterior, entiendo que es superior dado que ofrece una ponderación 

adicional. Como nota de color este método es el sugerido en el CUADERNO 100 del 

CPCECABA. 

Como vemos, el método consisten en ponderar el índice por los días de cada mes. El 

total de la sumatoria se divide por la cantidad de días en el año (365) y se llega al 

resultado del índice promedio de 151,7033 que, aplicado a la fórmula anterior, 

determina un coeficiente de ajuste de 1,2146 promedio; sensiblemente diferente al 

que logramos con el método indicado en el título anterior. 

Naturalmente debemos siempre verificar que las distorsiones que se generen por la 

aplicación de índices promedio no sean significativas. No existe forma de decir a 

ciencia cierta que índice promedio es mejor porque, a rigor de verdad, la distorsión ya 

se está produciendo con la simple decisión de utilizar un índice promedio. En 

consecuencia, se debe analizar que las distorsiones no sean irrazonables. 
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Naturalmente el procedimiento aquí explicado en un rango de 12 meses puede ser 

aplicado en menor rango, es decir, en una brecha inferior de tiempo pudiendo alternar 

índices mensuales con índices promedio. Todo a gusto del analista contable. 

Independientemente del método que utilicemos es dable recordar que el punto 3 de 

la RT 6 expresamente indica la opción de agrupar partidas para expresión en períodos 

mayores a un mes. Se destaca párrafo: 

“3. Anticuación de las partidas 

La anticuación del saldo de una cuenta consiste en su descomposición en 

partidas o grupos de partidas, según los distintos momentos o períodos de 

origen de éstas, a efectos de reexpresarlas en moneda de cierre. 

Es razonable agrupar las partidas por mes de origen a efectos de proceder a su 

reexpresión. En tanto no se generen distorsiones significativas, es aceptable 

descomponer el saldo de la cuenta en períodos mayores de un mes.” 

Es importante advertir que la utilización de índices promedios se realizará sobre las 

partidas de resultados mientras que en relación a las partidas patrimoniales el ajuste 

se realizará considerando el índice aplicable para la fecha de anticuación de las 

partidas. Siendo que el RECPAM es el efecto de la modificación del poder adquisitivo 

de la moneda sobre la posición monetaria neta, al estar “disociada” la medición del 

RECPAM entre partidas patrimoniales y de resultados no podrá ser luego “validada. 

Esto se genera debido a que la actualización o reexpresión de las cifras originalmente 

dispuestas en valor histórico es realizada considerando las ventajas del método de la 

partida doble por lo cual se reexpresan las partidas “no monetarias” a sabiendas que, 

en un esquema depurado, exteriorizará el efecto que tiene la variación del poder 

adquisitivo de la moneda sobre la posición monetaria neta.  
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La validación del RECPAM se construye sobre la posición monetaria neta de cada 

mes. Si el RECPAM determinado por diferencia en el Estado de Resultados (conforme 

RT 6) para el cual se ajustan partidas utilizando coeficientes promedio luego no 

podremos pretender validar el RECPAM por medio de considerar la posición 

monetaria neta al cierre de cada mes aplicando, para ello, el coeficiente de cada mes. 

En el mejor de los casos podremos obtener un número validado “similar” al RECPAM 

determinado en el Estado de Resultados. Esto solo sucederá en la hipótesis de 

negocios no estacionales y donde, adicionalmente, no hubiera existido una variación 

(incluso poco significativa) del nivel de operaciones de la empresa. 

Adicionalmente se recuerda que, al utilizar coeficientes promedio, esta situación debe 

ser expresada en notas a los Estados Contables y dejar expresada la dispersión 

informativa que esta situación podría generar. 
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E L  C A S O  D E  L A S  C O O P E R AT I VA S  
O B L I G A C I Ó N  D E  A J U S TA R  P O R  I N F L A C I Ó N  

Al respecto se discutió sobre la obligación por parte de las Cooperativas de aplicar el 

mecanismo de Ajuste por Inflación contable RT 6. En este sentido la debemos 

recordar que si bien la FACPCE ha determinado que los Estados Contables con 

cierres a partir de Julio 2018 pueden presentarse ajustados por inflación (RG 

FACPCE 539/2018), existiendo un período de opción para las sociedades hasta 

cierres realizados el 30-12-2018 y siendo obligatorio a partir de los cierres que se 

presenten el 31-12-2018 y posteriores.  

El INAES, por su parte, recién aceptaría la presentación de Estados Contables 

ajustados por inflación con cierres a partir del 31-03-2019. Esto último comentado ha 

sido dispuesto por RG INAES 419-2019. 

La RG INAES 419-2019 se publica el 26-03-2019 disponiéndose a dictar la 

reglamentación que habilitará la recepción de juegos de Estados Contables ajustados 

por inflación. A tales efectos reconoce que, previo a esta resolución y producto de las 

normas del DR PEN 1262-2002 y Art. 10 Ley 23.928 este había dictado la RG INAES 

1150-2002 y la RG INAS 1424-2003, modificada por la RG INAES 1539-2006 que 

habían prohibido la recepción de juegos de Estados Contables ajustados por inflación. 

En una corta referencia a las mencionadas normas podemos decir que la RG INAES 

1150-2002 establecía la obligatoriedad de presentar juegos de Estados Contables 

ajustados por inflación mientras que la RG 1424-2003 determinó, sobre la base de 

DR 664-2003, no se deberá practicar el procedimiento de Ajuste por Inflación 

habilitado en RG INAES 1150-2002 (RT 6) a partir del 26-03-2003. La RG INAES 

419-2019 viene a derogar las normas mencionadas habilitando, con ello, el Ajuste por 

Inflación a los entes que tienen por organismo de contralor al INAES. 
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En referencia a la norma aquí comentada conviene destacar: 

a.- Obligatoriedad para entes con cierre a partir del 31-03-2019 

b.- Se admite aplicación anticipada para entes con cierre entre el 31-12-2018 y 

30-03-2019. 

c.- Las normas de aplicación serán la RT 6 FACPCE con mas RG JG FACPCE 

539-2018. Esta última será importante considerar en función de las dispensas 

que asigna la misma para el primer ejercicio de aplicación del método de 

ajuste por inflación. 

d.- En notas a los Estados Contables, en el caso de entidades que presenten 

información en moneda nominal con cierres entre el 01-07-2018 y el 

30-03-2019, siempre que la aprobación del juego de Estados Contables 

hubiera operado en fecha posterior al 26-03-2019, se deberá informar: 

d.1.- La existencia de un contexto inflacionario 

d.2.- La necesidad de aplicar la reexpresión del juego de estados 

contables en el ejercicio siguiente 

d.3.- Descripción de impactos cualitativos que podría ocasionar una 

futura reexpresión de la información en el juego de estados contables. 

e.- El índice a aplicar será el dispuesto para la RT 6 - IPIM 
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VA L U A C I Ó N  D E  A C T I VO S  Y  PA S I VO S  PA R A  F I N E S  D E L  
I M P U E S T O  L E Y  2 3 . 4 2 7  -  F O N D O  C O O P E R AT I VO  

En relación al punto debemos recordar que el impuesto Ley 23.427 establece la 

obligación de determinar un impuesto sobre la diferencia entre activos y pasivos 

contables. Los activos y pasivos contables a considerar son los específicamente 

mencionados por la norma fiscal. Se ha consultado respecto de si se debe considerar 

el Activo y Pasivo contable ajustado por inflación o bien se debe considerar el Activo y 

Pasivo contable histórico. 

En relación al punto conviene destacar lo dispuesto por el Art. 8 Ley 23.427 que, 

específicamente, determina el método valorativo de las partidas patrimoniales a los 

efectos de liquidar el impuesto bajo referencia: 

“ARTICULO 8º — Los bienes del activo cooperativo deberán valuarse de 

acuerdo con las siguientes normas: 

a) Bienes muebles amortizables: 

1. Bienes adquiridos: al costo de adquisición o valor a la fecha de ingreso al 

patrimonio —excluidas en su caso diferencias de cambio— se le aplicará el 

índice de actualización mencionado en el artículo 17 referido a la fecha de 

adquisición o de ingreso al patrimonio, que indique la tabla elaborada por la 

Dirección General Impositiva para el mes al que corresponda la fecha de cierre 

del período fiscal que se liquida.…” 

Si bien se transcribe solo una parte del primer párrafo lo que me interesa señalar es 

que la pauta de valuación para este artículo se basa en el valor histórico con mas el 

ajuste dispuesto por el Art. 17 Ley 23.427. Por su parte el mencionado artículo 

establece lo siguiente: 
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“ARTICULO 17. — A los efectos de esta ley, los índices de actualización 

deberán ser elaborados mensualmente por la Dirección General Impositiva 

sobre la base de los datos relativos a la variación del índice de precios al por 

mayor, nivel general, que deberá suministrar el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos. 

La tabla a que se refieren los incisos a), b), f), g), h) e i), del artículo 8º, 

contendrá valores mensuales para los veinticuatro (24) meses inmediatos 

anteriores, valores trimestrales promedio —por trimestre calendario— desde 

el 1º de enero de 1975 y valores anuales promedio para los demás períodos, y 

tomará como base el índice de precios del mes para el cual se elabore la tabla. 

Asimismo, la Dirección General Impositiva actualizará mensualmente el 

importe establecido en el artículo 16, aplicando el índice de actualización que 

indique para cada mes la tabla mencionada en el párrafo anterior, referido al 

mes de diciembre de 1988. (Párrafo sustituido por pto. 2 del art. 27 de la Ley 

Nº 23.658 B.O. 10/1/1989)” 

Como vemos, se dependen de los índices que pudiera publicar el Fisco Nacional. De 

lo expuesto debe quedar en claro lo siguiente: 

a.- Los entes cooperativos están obligados a presentar información ajustada 

por inflación a partir del 31-03-2019 

b.- Los entes con cierres anteriores a esa fecha (y posteriores al 01-07-2018) 

tienen opción de presentar información ajustada por inflación 

c.- En ciertas situaciones, para el caso de cierres en período de opción, se debe 

informar en notas el contexto y los efectos que podrían generarse en la 

información contable distribuida 
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d.- El impuesto Ley 23.427 se liquida sobre la base del balance histórico 

ajustado con los coeficientes publicados por el Fisco Nacional. 
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E L  C A S O  D E L  PAT R I M O N I O  N E T O  
E L  A J U S T E  “ D E  P U N TA  A  P U N TA”  

Me ha interesado colocar los efectos del ajuste comúnmente llamado “de punta a 

punta” en este título dado que generalmente lo que confunde es el tratamiento de las 

partida del patrimonio neto a los efectos de este ajuste. 

Este capítulo debe ser analizado junto con lo que se ha expresado en el capítulo EL 

PRIMER AJUSTE POR INFLACIÓN. 

A los fines expositivos de los temas objeto de este capítulo continuamos con el 

ejemplo evolutivo presentado en el título EL PRIMER AJUSTE POR INFLACIÓN 

agregando, para este, el ajuste “de punta a punta”. Debemos recordar que el objetivo 

de este ajuste de punta a punta estará dado por la necesidad de hacer comparativos 

los saldos expresados en moneda del 31-12-2017 contra la moneda del 31-12-2018. 

Sobre este punto creo oportuno realizar las siguientes consideraciones: 

a.- El ajuste denominado “de punta a punta” consiste en tomar las partida 

expresadas en moneda del cierre anterior, en nuestro ejemplo 31-12-2017 y 

expresarlas en moneda del 31-12-2018. Al momento de realizar este 

procedimiento no se deberá distinguir entre partidas monetarias o no 

monetarias. Simplemente se deberá multiplicar cada expresión del juego de 

Estados Contables (en nuestro caso el Estado de Situación Patrimonial), por el 

coeficiente anual. Si consideramos el cierre 31-12-2018 el coeficiente para 

multiplicar será 1,4765. 

b.- Al realizar el procedimiento descripto en a.- es posible que nos 

encontremos con partidas donde, su reexpresión, sea necesaria incluso cuando 

trabajamos los ajustes del ejercicio fiscal 2018, es decir, las partidas de ajustes 
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para “elevar” a moneda de 2018, en algunos casos, tendrán fines comparativos 

y en otros casos tendrán fines expositivos y con efecto en el RECPAM del 

ejercicio. Este efecto podremos visualizarlo en las partidas del PN y No 

Monetarias. 

Veamos un ejemplo: 

En este caso lo único que hemos realizado sería determinar que valores exponer en el 

Estado de Situación Patrimonial para que las expresiones patrimoniales alcanzadas al 

31-12-2017 sean comparativas con aquellas expresadas al 31-12-2018. Recuerde el 

lector que los saldos expresados en la columna al 31-12-2017 fueron calculados en el 

CAPÍTULO “EL PRIMER AJUSTE POR INFLACIÓN” - TITULO “ASIENTO PARA 

AJUSTAR PARTIDAS DEL INICIO”. 

Ahora bien, si bien no debemos confundir el trabajo aquí realizado, solamente a fines 

comparativos, con el ajuste por inflación requerido para las partidas y movimientos 

del ejercicio 2018, es necesario advertir que algunos ajustes (concretamente aquellos 

referidos a las partidas NO MONETARIAS y a aquellos referidos a aquellas partidas 
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que, siendo MONETARIAS, se comportan como NO MONETARIAS a los efectos de 

depurar los Resultados por Tenencia), arrojen el mismo resultado que el producido de 

realizar el procedimiento de Ajuste por Inflación conforme RT 6 para el ejercicio 

2018. Estos ajustes realizados en 2018 incidirán en el RECPAM del ejercicio. 

Vamos un ejemplo respecto de como los trabajamos para una hipótesis de una 

sociedad que no ha presentado operaciones durante el ejercicio comercial: 
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El lector debe comparar los patrimonios al cierre 31-12-2018 comparativo con el 

correspondiente al 31-12-2017 en monedas todas del ejercicio 2018: 

En este caso es fácil percibir (y tal cual 

se expresa de Estado de Resultados) una 

disminución n el patrimonio valorada en 

$ 953,00. La empresa no ha realizado operaciones comerciales durante el ejercicio de 

manera tal que todos los resultados cargados en asientos del ejercicios corresponden 

al reconocimiento del deterioro del valor del dinero sobre diferentes partidas 

patrimoniales. Sobre el punto me interesa que se advierta lo siguiente (naturlamente 

localizándome en las cuestiones que generalmente son producto de dudas 

recurrentes). 

a.- Se ha trabajado el reconocimiento del deterioro del valor del dinero sobre 

los RNA. Al trabajar sobre el ejercicio 2017 vimos que esta partida se 

determina por diferencia entre Activos y Pasivos ajustados por inflación, 

reconociendo el efecto del deterioro del valor del dinero sobre la partida del 

capital (ajuste de capital). Básicamente lo determinamos por diferencia.  

b.- Durante el ejercicio 2018 no debemos confundir el ajuste “punta a punta” 

realizado a fines expositivos del ajuste por inflación conforme RT 6 

propiamente dicho el cual incidirá en el juego de estados contables (Estado de 

Resultados) del ejercicio 2018 (ejercicio de ajuste). 

c.- El RNA “heredado” del ejercicio 2017 debe ser ajustado por inflación 

considerando el coeficiente (de punta a punta). 

En nuestro caso hemos realizado los asientos que podemos observar como producto 

de cada una de las columnas de nuestro análisis: 
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Observemos ahora el efecto “comparativo” del juego de estados contables al 

31-12-2018 vs 31-12-2017: 

Observemos que, durante el ejercicio 2018, se ha generado una pérdida de $ 953,00. 

Esta pérdida, sabemos, es por el efecto de la exposición a la inflación de las partidas 

monetarias dado que las partidas NO MONETARIAS se encuentra protegidas del 

efecto inflacionario. La explicación de esta pérdida la podemos observar nítidamente 

al comparar la línea de CAJA donde la diferencia entre partidas se genera por el efecto 

del RECPAM del ejercicio el cual se encuentra generado totalmente por exposición de 
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las partidas monetarias (recomendamos avanzar con este punto estudiando el 

CAPÍTULO - EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO. 

w w w . s e r g i o c a r b o n e . c o m . a r P Á G I N A  �5 3

http://www.sergiocarbone.com.ar


D r .  S e r g i o  C a r b o n e  -  C o n t a d o r  P ú b l i c o  ( U B A )

E L  C A S O  D E  L A S  R E S E R VA S  E N  E L  P N  

Un tema que se discute es el tratamiento de las reservas como partidas del PN pero, 

adicionalmente, sobre las condiciones para su desafección y posterior uso para 

soportar el efecto en el RNA (generalmente se convierte en negativo) producto de 

realizar el Ajuste por Inflación. 

En relación al punto Roberto Lacaze informa en correo del 11-05-2019 que  

a.- Todas las reservas deben mantenerse a valores nominales 

b.- La reserva legal se mantiene siempre y se expresa siempre a valor nominal 

c.- El resto de las reservas se expresan desde su valor nominal original al 

31-12-2017 de punta a punta, es decir, por 1,4760. 

El siguiente tema en relación a las reservas es la consideración a tener para la 

desafección de las mismas. A todos los efectos recuerda que: 

a.- La reserva legal no puede ser desinfectada 

b.- El resto de las reservas pueden ser desinfectadas pero deben cumplirse los 

requisitos del Art. 237 Ley 19.550. A los fines expositivos se transcribe el 

texto del mencionado artículo: 

En relación a este punto corresponde considerar el siguiente tracto normativo de la 

Ley 19.550: 
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“ARTICULO 70. — Las sociedades de responsabilidad limitada y las 

sociedades por acciones, deben efectuar una reserva no menor del cinco por 

ciento (5 %) de las ganancias realizadas y líquidas que arroje el estado de 

resultados del ejercicio, hasta alcanzar el veinte por ciento (20 %) del capital 

social. 

Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden 

distribuirse ganancias hasta su reintegro. 

Otras reservas. 

En cualquier tipo de sociedad podrán constituirse otras reservas que las 

legales, siempre que las mismas sean razonables y respondan a una prudente 

administración. En las sociedades por acciones la decisión para la constitución 

de estas reservas se adoptará conforme al artículo 244, última parte, cuando 

su monto exceda del capital y de las reservas legales: en las sociedades de 

responsabilidad limitada, requiere la mayoría necesaria para la modificación 

del contrato.” 
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Lo que nos interesa destacar es la disposición del último párrafo en la cual se 

establecen las mayorías necesarias para la constitución de reservas diferente de las 

referidas en el Art. 70 primer párrafo Ley 19.550, es decir, cuando no se trate de 

reservas legales. En cuanto a las SRL es importante comprender que la constitución 

de una reserva adicional a la correspondiente a la Reserva Legal implicaría la 

modificación del contrato siendo, por ello, necesario mayorías necesarias para tales 

efectos. 

Siguiendo con la línea de la “modificación del contrato” estipulada en el Art. 70 Ley 

19.550 conviene, para este tipo societario específicamente mencionado, considerar lo 

dispuesto en el Art. 160 Ley 19.550 toda vez que requiere, además de una mayoría en 

el capital natural para las tomas de decisiones, la concurrencia de una “segunda 

firma” independientemente de que esta no sea necesaria para totalizar la “mayoría” 

absoluta en términos de porcentuales de capital. Lo dicho lo vemos en el tercer 

párrafo del señalado artículo: 

“ARTICULO 160. — El contrato establecerá las reglas aplicables a las 

resoluciones que tengan por objeto su modificación. La mayoría debe 

representar como mínimo mas de la mitad del capital social. 

En defecto de regulación contractual se requiere el voto de las Tres Cuartas 

(3/4) partes del capital social. 

Si un solo socio representare el voto mayoritario, se necesitará, además, el 

voto de otro. 

La transformación, la fusión, la escisión, la prórroga, la reconducción, la 

transferencia de domicilio al extranjero, el cambio fundamental del objeto y 

todo acuerdo que incremente las obligaciones sociales o la responsabilidad de 
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los socios que votaron en contra, otorga a éstos derecho de receso conforme a 

lo dispuesto por el artículo 245. 

Los socios ausentes o los que votaron contra el aumento de capital tienen 

derecho a suscribir cuotas proporcionalmente a su participación social. Si no 

lo asumen, podrán acrecerlos otros socios y, en su defecto, incorporarse 

nuevos socios. 

Las resoluciones sociales que no conciernan a la modificación del contrato, la 

designación y la revocación de gerentes o síndicos, se adoptarán por mayoría 

del capital presente en la asamblea o participe en el acuerdo, salvo que el 

contrato exija una mayoría superior.” 

Otra cuestión que tenemos que abarcar, siendo que estamos analizando la necesidad 

de “palear” los efectos que pesan sobre los RNA luego de aplicar el Ajuste por 

Inflación Contable es lo dispuesto en el Art. 189 Ley 19.550 siendo esta norma 

supletoria para las SRL naturalmente. 

“ARTICULO 189. — Debe respetarse la proporción de cada accionista en la 

capitalización de reservas y otro fondos especiales inscriptos en el balance, en 

el pago de dividendos con acciones y en procedimientos similares por los que 

deban entregarse acciones integradas.” 

Por último, y como se dijo, corresponde considerar las disposiciones en cuanto a 

publicación de asambleas del Art. 237 las que, en caso de tratarse de SRL “cerradas” 

pueden ser probadas por medio de la simple asistencia a la misma de manera 

unánime o bien por convocatoria por Carta Documento (Batista, Hugo Ramón y otro 

c/Batista e Hijos SRL s/ordinario Cám. Nac. Com. sala D 2012): 
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“ARTICULO 237. — Las asambleas serán convocadas por publicaciones 

durante cinco (5) días, con diez (10) de anticipación, por lo menos y no más 

de treinta (30), en el diario de publicaciones legales. Además, para las 

sociedades a que se refiere el artículo 299, en uno de los diarios de mayor 

circulación general de la República. Deberá mencionarse el carácter de la 

asamblea, fecha, hora y lugar de reunión, orden del día, y los recaudos 

especiales exigidos por el estatuto para la concurrencia de los accionistas.” 
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E L  A J U S T E  P O R  I N F L A C I Ó N  D E S D E  E L  P N  

Si bien en “esto del ajuste por inflación” no hay misterios la realidad es que, depende 

de cómo se lo cuente será como se entienda. Es decir, muchas veces será necesario 

explicar la misma cuestión desde diferentes ópticas. 

En primer lugar es importante aclara que podemos determinar el resultado del 

ejercicio comparando patrimonios netos entre ejercicios, es decir, tomando el 

patrimonio de cierre del ejercicio y restando el patrimonio de inicio. Naturalmente, 

en nuestra comparativa, debemos considerar las transacciones que hubieran realizado 

los socios respecto del patrimonio del ejercicio anterior: aportes y retiros. 

Este ejemplo numérico nos permitirá 

clarificar la cuestión. Si vemos los cálculos 

en moneda nominal advertimos un 

patrimonio valorado en $ 100.000 que ha 

sufrido transacciones con los propietarios. 

Naturalmente, si queremos comparar el PNI 

contra el PNC debemos “depurar” las 

transacciones con los propietarios que 

inciden en la determinación del monto del PNC. En este caso observamos que se 

dieron aportes al capital y retiros (por utilidades). El saldo neto del PNI, luego de 

considerar los movimientos en el capital originados en transacciones con los 

propietarios es de $ 95.000. Si al cierre el patrimonio valuado conforme las NCP es de 

$ 120.000 significa que la sociedad ha obtenido una ganancia de $ 25.000. 

Sería incorrecto calcular esta ganancia considerando solamente los PNI y PNC sin los 

movimiento en el patrimonio por transacciones entre los propietarios si es que 

estamos comparando patrimonios. La ganancia puede ser determinada, lógicamente, 
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por medio del Estado de Resultados. Este mecanismo es tan solo otro vehículo para 

lograr el mismo objetivo. 

Ahora bien, en un contexto de ajuste por inflación deberemos considerar el efecto del 

deterioro del valor del dinero sobre las partidas que puedan ser reexpresadas (las no 

monetarias). De esta manera realizaremos un ejercicio en el cual se reexpresan 

conforme las siguientes pautas: 

a.- PNI se aplica el coeficiente de 1,35 (coeficiente a los efectos 

ejemplificativos) 

b.- Se ajusten los aportes considerando la fecha de origen aquella en la cual 

ocurre el aporte (siendo que el aporte ocurre durante el ejercicio el coeficiente 

es menor). 

c.- Se ajustan los retiros considerando la fecha del movimiento que, 

naturalmente, participa del efecto mencionado en b.- 

d.- Realizado el cálculo observamos que el PNI medido a moneda constante 

pasa de $ 120.000 a $ 130.250 

e.- Resta determinar el PNC ajustado por inflación. En nuestro ejemplo 

resultará claro que este será el resultante de ajustar cada movimiento del 

Estado de Resultados. De esta manera llegamos a un valor de $ 136.250 el 

cual, al compararse con el PNI Ajustado, arroja un resultado de ejercicio de $ 

6.000 en moneda homogénea. 

Lo que interesa resaltar es que el procedimiento de Ajuste por Inflación contable 

incidirá tanto en las partidas del inicio del ejercicio (por diferencia patrimonial incide 

directamente en el PNI) como en el resultado del ejercicio redimensionando, en 

consecuencia, el PNC. El PNC será consecuencia de la sumatoria de las partidas, ya 
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ajustadas relacionadas con el PNI, operaciones entre los socios y la sociedad y el 

resultado de ejercicio, todas medidas a moneda de cierre. 

Este sencillo ejemplo nos permite advertir, claramente, como se distorsiona la 

ganancia empresarial al trabajar con partidas sin ajustar por inflación. 

Consecuencias de no ajustar por inflación (Libro Carlos Torres) Pag. 26 

a.- Las partidas no monetarias no estarán expresadas en moneda de la fecha de 

cierre del ejercicio 

b.- No se reconoce el RECPAM por los rubros expuestos 

c.- El capital a mantener no se expresa en su real poder adquisitivo  

En definitiva: en un contexto inflacionario la información no responde a los 

atributos que debe presentar la información contable conforme NCP (VER RT 

16) 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E L  O B S O L E T O  C R I T E R I O  D E  
“ M O N E TA R I O ”  Y  “ N O  

M O N E TA R I O ”  
En todo curso sobre Ajuste por Inflación Contable, a los fines expositivos, se suele 

hablar de partidas monetarias y no monetarias para luego indicar que el deterioro 

sistemático del valor del dinero se genera por la tenencia de partidas monetarias pero 

que su efecto se refleja en las partidas no monetarias. Sinceramente, todo un juego de 

palabras que, en la realidad, no tiene sustento en las normas profesionales sino, mas 

bien, en el conocimiento de la partida doble, en su efecto y justificación el mecanismo 

“simplificado” que propone la RT 6 para realizar el ajuste de referencia. 

Lo primero que debemos advertir es que las normas contables no definen el concepto 

de partidas “monetarias” y “no monetarias”; de hecho, tal definición es totalmente 

incorrecta desde la técnica y mecánica contable. El procedimiento de ajuste por 

inflación contable busca, en definitiva, homogeneizar la moneda en la que se 

encuentran los saldos espesados en el juego de Estados Contables. Esto implica 

reconocer que estos saldos pueden mostrar, en definitiva, partidas expresadas en 

moneda de poder adquisitivo de cierre y otras que se encuentran expresadas en poder 

adquisitivo de una fecha anterior.  

Para detectar las partidas expresadas en poder adquisitivo de cierre solo resta advertir 

si estas representan bienes que pueden actualizar el valor recurrentemente (ya sea 

por medición a valores corrientes o por reconocimientos de resultados por la simple 

tenencia del bien) o bien se trata de valores que siempre estarán expresados en 

moneda al mismo importe. Algunos ejemplos de estos últimos son: 

a.- Saldos en Caja y disponibilidades a la vista 
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b.- Créditos por venta que no incluyen intereses y no representan derechos a 

recibir bienes que puedan se revaluados 

c.- Pasivos que no incluyen intereses de financiación y no representan 

obligaciones de dar bienes que puedan ser revaluados. 

Recuerde el lector que estos son solo ejemplos. 

Siguiendo con lo que nos convoca cabe entonces decir que la reexprsión de las 

partidas operará siempre que estemos trabajando con saldos expresados a una fecha 

anterior a la del cierre de Estados Contables siendo, en consecuencia, la expresión 

“monetario” y “no monetario” solo una primera aproximación al concepto, un 

facilismo, una forma de transmitir un concepto. 

Piense el lector la respuesta a la siguiente pregunta: ¿Por la tenencia de moneda 

extranjera tiene alguna forma de justificar que la partida no representa moneda?. Sin 

embargo los resultados generados por la tenencia de moneda extranjera (diferencias 

de cambio) deben ser depurados respecto del efecto del deterioro del valor del poder 

adquisitivo de la moneda y, en consecuencia, las partidas de moneda extranjera deben 

ser ajustadas por inflación y compararse con su valor corriente. Esto nos permite ves 

que la primera diferenciación respecto de partidas “monetarias” y “no monetarias” no 

nos sirve dado que, al hablar de moneda extranjera, es común escuchar la siguiente 

frase: “se trata de partidas monetarias que se comportan como no monetarias”. Lo 

mismo podemos decir de instrumentos financieros que naturalmente encierran 

intereses. 

Por lo dicho es que la consideración no dependerá de la categorización en 

“monetario” o “no monetario” del rubro sino que debemos considerar la fecha en la 

que se encuentra expresada la partida. En partidas que generan resultados financieros 
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(como ser la moneda extranjera) debemos analizar los resultados generados 

depurando estos en consecuencia. 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E L  P R I M E R  A J U S T E  P O R  
I N F L A C I Ó N  

A S I E N T O  PA R A  A J U S TA R  PA R T I DA S  D E L  I N I C I O  

Suponiendo un caso en el que la empresa presenta un cierre al 31-12-2018 de manera 

tal que estaría obligada a realizar un ajuste por inflación a dicha fecha. Siendo que el 

ejercicio anterior cerró el 31-12-2017 y que no estaba obligada, a esa fecha, a ajustar 

por inflación dicho juego de estados contables se sabe que, a los efectos realizar el 

ajuste por el ejercicio 2018, se debe realizar el siguiente procedimiento: 

a.- Ajustar las partidas del ejercicio con cierre al 31-12-2017 para llevar los 

saldos en moneda nominal a moneda homogénea 

b.- Solo a los fines comparativos se deberá luego realizar un ajuste “de punta a 

punta” para el ejercicio 2017 y los efectos de exponer el resultado en el Estado 

de Situación Patrimonial. 

En referencia a los dos procedimientos mencionados y siempre siendo consecuencia 

de trabajar con los saldos al 31-12-2017 se debe recordar que, con relación al 

procedimiento indicado en a.-, consiste en reconocer la incidencia del Ajuste por 

Inflación Contable en la información financiera de ejercicios anteriores. Como 

consecuencia este ajuste incidirá en el RNA que pudiera sostener ajustado la empresa 

al inicio del ejercicio. En la mayoría de los ejercicios contables esto resulta en la 

conversión de resultados positivos en negativos. En este caso el asiento a realizar se 

inscribe en el libro diario con posterior a la publicación de la RG 539-2018 y con 

cargo a RNA. 

Antes de avanzar me parece importante resaltar este último aspecto: el de la fecha del 

asiento correspondiente al primer ajuste por inflación practicado. Este se trata del 
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ajuste de partidas de ejercicios anteriores el cual bien podría confundirse el analista si 

pensara que podría ser realizado con fecha 01-01-2018. La realidad es que la sociedad 

tiene la obligación de llevar libros en legal forma y esta obligación implica realizar 

asientos de manera diaria. Si se dispusiera un asiento correspondiente a una 

obligación legal que ha tenido vigencia varios meses después quedaría expuesto, 

claramente, que los libros, originalmente no estarían transcriptos a dicha fecha. 

Supongamos el siguiente ejemplo: 

E n e s t e c a s o observamos 

como se parte de un saldo de caja conformado por el capital aportado al inicio con 

mas las ganancias durante la vida económica del ente. Estas ganancias valoradas en $ 

20.000,00 acumuladas al inicio del ejercicio resultarán claramente distorsionadas 

respecto del resultante que habríamos obtenido de aplicar el ajuste por inflación 

durante los ejercicios precedentes. Antes de continuar se deja expuesto el cálculo 

subyacente el ajuste de capital: 

w w w . s e r g i o c a r b o n e . c o m . a r P Á G I N A  �6 6

http://www.sergiocarbone.com.ar


D r .  S e r g i o  C a r b o n e  -  C o n t a d o r  P ú b l i c o  ( U B A )

En este ejercicio lo único que estamos haciendo es valuar el patrimonio inicial y 

reconocer la incorrecta medición de los resultados en ejercicios anteriores producto 

de la falta del ajuste por inflación de los resultados históricamente obtenidos. Esta 

“mala medición” se “corrige” expresando, al inicio, la correcta mesura de los 

resultados acumulados al inicio (en este ejemplo se tratará de una reducción de tales 

resultados). 

Siendo que no estamos trabajando con los resultados del ejercicio 2018 no podremos 

imputar dicho movimiento al resultado de este ejercicio. Por otro lado no constituye 

un AREA dado que lo aquí trabajado no se encuentra representado en alguna de las 

hipótesis requeridas por la RT 17 en su Segunda Parte, capítulo 4, acápite 4.10.  

Se ha discutido si retomar el procedimiento de Ajuste por Inflación en el ejercicio 

2018 implica encontrarnos en la hipótesis descripta en el inc. b) del acápite 4.10 de la 

norma de referencia: “b) la aplicación de una norma de medición contable distinta a 

la utilizada en el ejercicio anterior…”. En referencia a este punto debemos recordar 

que la RT 6 no busca establecer una norma de medición de las partidas contables 

sino, simplemente consiste en un mecanismo para “depurar” los resultados 

financieros del ejercicios neto del efecto inflacionario y de expresión de las partidas 

financieras en moneda del mismo poder adquisitivo. Las cuestiones de medición son 

tratadas en la RT 17 o RT 41 (según tipo de ente) y en resoluciones técnicas 

particulares según actividad. 

Por lo expuesto, considerando el ejemplo subyacente, debemos realizar el siguiente 

asiento: 
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Con estas cuestiones en mente y a los efectos de no quedarnos “con sabor a poco” 

analicemos que sucedería si, para el ejemplo aquí expuesto, al sociedad hubiera 

decidido el 01-05-2006 adquirir un terreno valorado en $ 19.000 (elegimos un 

terreno para evitar trabajar con amortizaciones). Veamos el cuadro de ajuste para 

pasar a su explicación: 

En este caso se ha considerado que el valor del terreno en $ 167.771,74 no supera su 

valor recuperable (ver RT 17 - RT 41). Como podrá advertir el lector, haber dispuesto 

parte del patrimonio en partidas “protegidas del deterioro del valor del dinero” 

implicaría, cuanto menos, una ganancia en términos de exposición a la inflación. A 

los efectos del resultado final se acerca el resumen de los cálculos realizados para este 

ejemplo: 

En el caso el terreno representó una protección contra la desvalorización sistemática 

del dinero que deberá considerarse una “ganancia” en los ejercicios anteriores. 

Nuevamente, se ajustará contra Resultados Acumulados al inicio del ejercicio. En este 

caso se trata de un resultado del ejercicio de inicio no reconocido contablemente al 

estar trabajando con partidas nominales. 

En cuanto al mecanismo de trabajo podrá advertir el lector que se ha configurado una 

columna para cada partida objeto de ajuste a los efectos de facilitar la comprensión 

del mecanismo. 

Llegados a este punto debemos realizar el primer asiento del ejercicio (para ajustar 

las partidas al inicio con valuación al 31-12-2017: 
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El lector debe recordar que éste movimiento contable solo tiene el objetivo de ajustar 

las partidas originales medidas en valores históricos hasta el valor que estas partidas 

deberían representar al 31-12-2017. Luego, deberemos trabajar el efecto de la 

inflación sobre estas (y otras partidas) pero ya con efecto en el RECPAM del ejercicio 

lo cual implicará, a los efectos comparativos, realizar el ajuste “de punta a punta” por 

el saldo al 31-12-2017. 

Para el tratamiento del ajuste “de punta a punta” del ejercicio 2017 ver capítulo 

específico del PARTIDAS DEL PATRIMONIO NETO. 

Por último, cabe descartar que si bien nuestra posición es que el ajuste inicial luego 

de reanudar el ajuste por inflación contable se imputará contra RNA, CARLOS 

TORRES en su libro AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE Y REMEDICIÓN DE 

ACTIVOS a Pag. 68 indica que corresponde realizar un AREA dado que el reinicio del 

proceso de ajuste por inflación luego de un período en el que se ha reconocido 

existencia del deterioro del valor del dinero pero que, a los fines contables,  este no se 

ha contemplado en el juego de Estados Contables (ver RT 39 y su modificación en RT 

6), lo que ha ocurrido con el reinicio del proceso de ajuste por inflación es, en 

realidad, una modificación del criterio o norma contable. Lo expresa en los siguientes 

términos:  

“… Por el contrario, en la primera etapa, en caso de corresponder su 

realización, la contrapartida neta de todas estas reexpresiones se imputará a 

cuenta de RNA por lo que tratándose de una corrección de un saldo al inicio 

del ejercicio en el que comienzan o reanudan los ajustes, constituye un 

AREA”. 
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Se trata, en el caso, de retomar el procedimiento de ajuste por inflación contable 

luego de un período en el que no se ha reconocido el proceso de desvalorización del 

valor de la moneda. 
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E L  I M P U E S T O  A  L A S  G A N A N C I A S  
L A  R T  41  Y  L A  O P C I Ó N  D E  N O  A P L I C A R  I M P U E S T O  
D I F E R I D O  

Conocido es que la determinación del cargo por Impuesto Diferido, si bien no es una 

cuestión técnicamente compleja, en algunas Pymes resulta de dificultosa 

implementación. En la intención de facilitar la confección de información y 

presentación del juego de Estados Contables para las empresas que, por volumen de 

ventas, sean consideradas “mas pequeñas” el año 2015 nos encuentra con la novedad 

de la “derogación” del Anexo A de la RT 17 para pasar a considerar un instrumento 

normativo adicional para las pequeñas empresas: la RT 41, vigente para los ejercicios 

iniciados a partir del 1 de julio de 2015. 

Esta norma será aplicada a determinados entes que, entre otras consideraciones, 

hubieran obtenido ventas en el ejercicio contable inmediato anterior por un valor 

inferior a $ 15.000.000,00 (base 12-2014). 

En cuanto es objeto de nuestro interés cabe resaltar lo dispuesto por el punto 4.4.4 

en cuanto indica que el Impuesto a las Ganancias será considerado sobre la base del 

Impuesto a Pagar pudiendo la empresa optar por el método del impuesto diferido. Se 

destaca párrafo normativo: 

“4.4.4. Impuesto a las ganancias 

El impuesto a las ganancias se reconocerá sobre la base del impuesto 

determinado correspondiente al ejercicio (método del impuesto a pagar). Se 

admite su reconocimiento aplicando el método del impuesto a las ganancias 

por el diferido. 
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En aquellas jurisdicciones donde –antes de la emisión de esta Norma– el uso 

del método del impuesto a las ganancias por el diferido hubiese sido 

obligatoria, el ente que aplique esta Resolución Técnica deberá aplicar el 

método del diferido.” 

Conforme este párrafo y siendo que en la CABA la aplicación del método del 

Impuesto Diferido era obligatoria la misma debería seguir siendo aplicable. Sin 

embargo cabe destacar que conforme RES MD 11-2019 CPCECABA se elimina el 

segundo párrafo del punto 4.4.4 RT 41 antes transcripto. Se destaca norma referida: 

“Art. 2°.- Eliminar el segundo párrafo del apartado 4.4.4. “Impuesto a las 

ganancias” de la segunda parte de la Resolución Técnica N° 41, modificación 

que da como resultado que un ente pequeño pueda reconocer el impuesto a 

las ganancias sobre la base del impuesto determinado correspondiente al 

ejercicio (método del impuesto a pagar), admitiendo su reconocimiento por el 

método del impuesto a las ganancias diferido.” 

De lo expuesto y sumado a lo dispuesto en el Art. 1 punto i) de la RES MD 11-2019 

CPCECABA podemos afirmar lo siguiente: 

a.- Un ente que encuadre como EPEQ podrá aplicar la RT 41. Bajo este 

contexto normativo será opcional aplicar el método del Impuesto Diferido 

(ResMD 11-2018 CPCECABA Art. 2) 

b.- En el caso de aplicar el método del Impuesto Diferido el ente podrá evitar 

informar en notas a los estados contables la conciliación entre el impuesto 

cargado a resultados y el resultante de la determinación fiscal (ResMD 

11-2018 CPCECABA Art. 2).
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A J U S T E  D E L  I M P U E S T O  A  L A S  G A N A N C I A S  C A R G A D O  
A  R E S U LTA D O S  

Un tema no exento de controversias es el tratamiento del impuesto a las ganancias, 

incluso cuando no estemos trabajando bajo un esquema de Impuesto Diferido, en 

referencia a aquel que cargaremos en el Estado de Resultados ajustado por inflación. 

Antes de dar paso a la cuestión que genera discusiones y, muchas veces, confusiones 

es justo realizar una aclaración previa. 

El procedimiento de ajuste por inflación contable se trata, esencialmente, de una 

cuestión de exposición, no de medición. Por ello, toda cuestión que no favorezca la 

mejor exposición de las justificaciones que hacen al resultado del ejercicio 

conducirían a información contable no ajustada a las NCP. Tanto es así que la RG JG 

539/2018, en conjunto con la RT 6, reconocen diversas “simplificaciones” en cuanto a 

la exposición de la información contable. Toda simplificación será, en consecuencia, 

un apartamiento a las NCP. 

Al cierre del ejercicio contable se suele realizar la provisión en el impuesto a las 

ganancias. Respecto de esta provisión se conoce que el asiento es el siguiente: 

En un contexto de deterioro sistemático del 

valor del dinero donde se debe realizar un 

ajuste por inflación contable pero que, 

conforme las normas fiscales no corresponde realizarlo se ha consultado respecto de 

si corresponde, a los fines contables, ajustar por inflación la partida de resultado 

relacionada con el Impuesto a las Ganancias del Ejercicio. Al respecto corresponde 

resaltar lo siguiente: 
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a.- La duda surge dado que siendo la cuenta de PROVISIÓN IIGG una cuenta 

de Pasivo (monetaria) el valor sobre el que está expresada es el valor de la 

cuenta al cierre del ejercicio. Por este motivo la cuenta no se ajusta 

b.- Pese a lo expuesto en el punto a.- supra la cuenta de resultados es una 

cuenta de carácter “NO MONETARIO” y, en consecuencia, debe ser ajustada 

c.- Respecto del coeficiente para ajustarlo, al momento de darse la discusión, 

he escuchado las siguientes posiciones: 

c.1.- No se ajusta dado que la provisión se realiza en el mes de cierre 

del ejercicio y, por tanto, el coeficiente es 1. Esta posición es 

equivocada porque el hecho de que se realice una provisión de un 

impuesto anual en el último día del ejercicio no significa que será allí 

cuando corresponde anticuar la cuenta. Mas bien demuestra una mala 

práctica contable.  

c.2.- Se ha dicho que se ajusta por un coeficiente promedio anual (VER 

CAPÍTULO CORRESPONDIENTE). La realidad es que utilizar un 

coeficiente promedio es solo una simplificación aceptada por las NCP 

(ver RT6) siempre y cuando no se distorsione significativamente la 

información contable resultante de este método. La información no se 

verá significativamente distorsionada siempre que los resultados fluyan 

de manera uniforme durante el ejercicio 

c.3.- Devengar el impuesto a las ganancias (provisión) mes a mes y, 

sobre este saldo, realizar el ajuste con el coeficiente mensual 

correspondiente. En mi opinión este será el procedimiento adecuado y, 

en el caso, se debe utilizar el coeficiente mensual correspondiente. 
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Siguiendo un paso mas sobre el tema se ha dicho que se puede presentar la 

línea del Estado de Resultados correspondiente al Impuesto a las Ganancias 

sin ajustar porque, en definitiva, el impuesto que se abonará es el saldo 

nominal del mismo, no el ajustado y reconocido fiscalmente. 

Sobre el punto es útil recordar que, al reconocer el RECPAM en la línea de 

resultados por el impuesto a las ganancias devengados se realiza el siguiente 

asiento: 

En este caso observamos como 

el asiento realizado toca 

s o l a m e n t e c u e n t a s d e 

resultados de manera tal que el resultado del ejercicio final no se modificará. 

Tal cual se indicó en líneas anteriores, en la introducción de este texto, el 

Ajuste por Inflación Contable es, esencialmente, un mecanismo o un 

procedimiento orientado a mejorar la exposición de la información financiera.  

La única forma de expresar el Impuesto a las Ganancia Sen valores nominales 

es reconocer una ganancia por el impuesto que, medido en moneda de poder 

adquisitivo de cierre, se dejará de pagar. Podríamos imaginar un asiento como 

el siguiente: 

A cualquier lector ya hasta le 

parecerá hasta obsceno el 

nombre seleccionado para la 

cuenta de contrapartida para el tratamiento del IIGG. La realidad es que lo que 

se hizo es, sin modificar el resultado final del ejercicio, alterar la exposición a 

la que se llega luego de realizar el Ajuste por Inflación Contable pero, por 

sobre todo, incluso si pretendiéramos defender la tesis de exponer el cargo a 

resultados por el Impuesto a las ganancias medido en moneda nominal, 
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estamos reconociendo en este esquema algo así como la posibilidad de 

encontrar “una pera” (y solo una) en un cajón que esperamos sea completo de 

manzanas.  

La realidad es que al realizar el ajuste por inflación de la cuenta de resultados 

correspondiente al Impuesto a las Ganancias se está reconociendo la ganancia 

que generan las posiciones pasivas en un contexto con inflación. Esa es la 

esencia del mecanismo del ajuste por inflación. Ese es el efecto en las 

empresas en un contexto inflacionario. 

Resumen: el IIGG en las cuentas de resultados se debe ajustar por inflación. 

Opción correcta: c.-, opción aceptable: b.-. 
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E S TA D O S  F I N A N C I E R O S  Y  E L  
A J U S T E  P O R  I N F L A C I Ó N  -  

C O M P R E N D I E N D O  E L  E S TA D O  D E  
F L U J O  D E  E F E C T I VO  

P L A N T E O  G E N E R A L  

Se desarrollará un ejercicio muy sencillo para ir incorporando las dos cuestiones que 
son objeto de nuestro trabajo. El ejercicio consistirá en presentar el juego de estados 
contables cerrados al 31-12-2018 comparativos con el ejercicio anterior. 

C O E F I C I E N T E S  A  A P L I C A R  

(coeficientes ejemplificativos – no representativos de la variación operada en el poder 
adquisitivo de la moneda por el ejercicio 2018) 

E J E R C I C I O  2 017  

Se trata de una sociedad 

constituida en 2017 con $ 

1.000 de capital social el cual es 

aportado íntegramente al 

momento de la suscripción de 

las cuotas societarias.  
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La primer tarea a realizar es ajustar el juego de estados contables para el ejercicio 

2017 en moneda homogénea. Siendo que, conforme la tabla de evolución de 

coeficientes que presentamos, los coeficientes para 2017 es de 1,30 se reconoce esta 

variación contra la cuenta de Ajuste de capital. Lo que vemos en las siguientes 

columnas no es otra cosa que la expresión de los asientos contables a desarrollar. En 

nuestro ejemplo será solo un asiento. 

La columna denominada 2017 AXI representa la sumarización de los movimientos y 

saldos iniciales para el ejercicio 2017. Estos valores representan el estado del poder 

adquisitivo de la moneda exclusivamente para el ejercicio 2017. Siendo que conforme 

las Normas Contables Profesionales aplicables en la República Argentina se requiere 

presentar Estados Contables comparativos con el ejercicio anterior será necesario que 

el poder adquisitivo del ejercicio 2017 sea expresado a valores del ejercicio 2018. Es 

por este motivo que se agrega una “tercer columna” en nuestro esquema que expresa 

los saldos del Estado Contable Ajustado por Inflación al 31-12-2017 en poder 

adquisitivo de moneda del 31-12-2018. Para ello se utilizará el coeficiente de ajuste 

(comúnmente denominado “de punta a punta”) valorado en nuestro ejercicio en 1,47. 

De lo expuesto debemos reconocer que, en definitiva, para el ejercicio 2017, 

trabaremos en un resultado de 3 columnas: 

a.- Ejercicio en valores nominales. Valor de compilación estados contables. 

Columna originalmente utilizada para la liquidación fiscal 

b.- Ejercicio en valores ajustados por inflación al 31-12-2017. Representativo 

de aplicar el procedimiento dispuesto por la RT 6 para el ejercicio 2017 con 

los coeficientes compuestos conforme evolución de la variable entre enero 

2017 y diciembre 2017.  
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c.- Ejercicio 2017 comparativo con poder adquisitivo 2018. Será el saldo que 

se obtiene en la columna indicada en b.- multiplicada por el coeficiente (en 

todos sus términos y saldos) comúnmente conocido como “de punta a punta”. 

Este es el saldo que se utilizará para componer y trabajar los estados 

comparativos correspondientes al expresar el juego de Estados Contables 

2018. 

En el desarrollo de nuestro trabajo siempre tendremos el mismo “saldo de inicio” 

2017. A los efectos de recordar y compilar el tratamiento de diversas partidas del 

Estado de Flujo de Efectivo ajustado por inflación trabajaremos con variaciones para 

el ejercicio 2018. 
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E J E R C I C I O  2 018  –  S I N  O P E R A C I O N E S  

Nuestro primer ejercicio será 

componer el estado comparativo y 

el EFE para el ejercicio fiscal 2018 

donde no han existido operaciones 

en todo el ejercicio. En este 

contexto el ajuste a realizar es 

sencillo dado que se parte de la 

necesidad de ajustar el Capital 

(capital + ajuste de capital ej. 

Anterior) por el coeficiente 

correspondiente a un ajuste “de 

punta a punta”. La contrapartida 

será el RECPAM del ejercicio. 

Siguiendo el mismo esquema de trabajo expresado en el punto anterior vemos que 

partimos de la situación inicial medida en moneda nominal, primera columna 

“31-12-2018”. Considerando que no han existido movimientos durante el ejercicio 

solo debemos ajustar la partida de Ajuste del Capital. 

En cuanto al mecanismo de ajuste sería: Capital + Ajuste 2017 x coef “punta a 

punta”. Su contrapartida del ejercicio es la cuenta del RECPAM. 

E S T A D O S  C O M PA R A T I V O S  

Presentaremos el armado de los Estados Patrimoniales comparativos con el ejercicio 

anterior tanto sea en moneda homogénea como en moneda nominal: 
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El cuadro de la derecha expone el juego de estados contables valorado en moneda 

nominal. Lo que anteriormente a la necesidad de ajustar por inflación se hacía. No 

existen resultados en este ejercicio ni variación en los efectivos y equivalentes. Por lo 

expuesto un Estado de Evolución del Efectivo no mostraría resultado alguno dado 

que EFVO y EQUIV al inicio y al cierre muestran un resultado de cero. 

El cuadro de la izquierda muestra un comparativo del Estado de Situación 

Patrimonial para el ejercicio 2018, comparativo con el ejercicio anterior. Nuevamente 

me interesa resaltar que al transcribir el ejercicio 2017 se utilizaron los valores del 

Estado Patrimonial ajustado por inflación 2017 comparativo con el ejercicio 2018 en 

su poder de compra. De lo dicho NO se deben utilizar los saldos resultantes del 

proceso de ajustar por inflación al 31-12-2017 sin “multiplicar por el coeficiente de 

punta a punta”, es decir, sin hacerlos comparativos en moneda de cierre 31-12-2018. 

Si este proceso no se hiciera se estarían comparando unidades monetarias no 

homogéneas. 

Como advertimos de nuestro cuadro existe una variación de efectivo entre el inicio y 

el cierre de - $ 470. Se recuerda al lector que el objetivo del Estado de Flujo de 
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Efectivo es brindar explicación sobre el fluir de fondos en la partida de Efvo y 

Equivalentes.  

Nos queda transcribir el Estado de Resultados del Ejercicio: 

Como vemos, se trata solamente de 

un ajuste practicado sobre la cuenta 

de Capital (tal como ha sido indicado 

en el punto anterior) que se refleja en 

resultados incidiendo en la cuenta 

RECAPM. 

E S T A D O  D E  F L U J O  D E L  E F E C T I V O  -  A X I  

En mi ejemplificación parto de la composición bajo el MÉTODO INDIRECTO. 

ADVERTENCIA: El armado del cuadro no 

sigue la mecánica expositiva de la RT 8 dado 

que es estoy buscando una mecánica que afín a 

la explicación que deseo brindar. 

Siguiendo el mecanismo expositivo de la RT 8 

la línea RECPAM se expone luego de las 

actividades de financiación. El problema que se genera es que esta línea es 

determinada “por diferencia”. El objetivo de este documento es que quede claro no 

solamente como se compone el EFE en contextos de ajustes del valor de la moneda 

sino también que significa esta línea que se coloca por diferencia. 
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Lo primero que me interesa que se observe es que en la composición que he realizado 

del fluir de fondos, representada en la primer parte del cuadro rápidamente 

advertimos que no ha existido variación del efectivo en la caja. Lo que ofrecen los 

Estados Patrimoniales, mal llamado pero solo orientado a cuestiones didácticas, es 

una “ficción de Excel”, “la magia de los contadores”, “eso que hacen esas personas 

raras de anteojos y calculadoras”… como deseen llamarlo… 

Esta es la realidad. Al cierre del 

ejercicio sigo teniendo $ 1.000. 

Simplemente que estos $ 1.000 

valen menos en el mercado, 

tienen menor poder adquisitivo. 

Sin embargo, el error común que he advertido es realizar el Estado del Flujo de 

Efectivo, seguramente motivado en que, finalmente, la línea del RECPAM que incide 

en partidas expuestas, se determina por diferencia, es parte de realizar la simple 

comparación entre moneda al inicio y moneda al cierre. De esta comparación vemos 

que el resultado es una “disminución” del efectivo y sus equivalentes en - $ 470,00. 

Sin embargo, como contadores, sabemos que el número del inicio ($ 1.470,00) está 

“inflado” producto del necesario ajuste por comparabilidad de saldos entre ejercicios. 

Por este motivo es que, al resultado que ofrece la línea de comparación del efectivo 

(para entender parte del proceso), es que se le resta el valor de $ 470,00.  

Este valor, también común en errores conceptuales que pude advertir, se cree que es 

el valor del RECPAM exteriorizado en el juego de Estados Contables. Como se puede 

apreciar de nuestro sencillo ejemplo el RECPAM del ejercicio está valorado en $ 611 

mientras que el RECPAM aquí exteriorizado es de $ 470,00.  
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La explicación está dada en que estamos trabajando con un Estado de Flujo de 

Efectivo y esta línea (que conforme la RT 8 se expone al cierre del cuadro pero que en 

este ejemplo la colocamos al inicio solo a fines didácticos) solo representa la 

expresión de esta “ficción”, de este “cálculo de Excel”, de esta “magia de los 

contadores” que nos obliga a considerar comparativamente cifras entre estados 

contables que, a los efectos de ajustar por inflación, seguimos como método la re-

expresión de partidas no monetarias en lugar de valorizar y desvalorizar las partidas 

monetarias (procedimiento mucho mas tedioso). 

Resta ahora comprender qué significa el RECPAM MONETARIO de $ 470,00 con el 

cual ajusto el saldo del efectivo entre el inicio y cierre del ejercicio. Este valor no es 

otra cosa que el efecto de la exposición a la pérdida del valor adquisitivo de la moneda 

ocurrida durante el ejercicio 2018 por mantener saldos monetarios en caja. 

El RECPAM CAJA debe ser computo sobre la 

base de las posiciones monetarias netas mes a 

mes. En nuestro caso el cálculo resultará 

sencillo dado que, como hemos advertido, no hay movimientos durante el ejercicio de 

modo que el saldo de $ 1.000,00 se mantienen en caja durante los doce meses del 

ejercicio. 

Una vez que tenemos el saldo de caja ajustado por el RECPAM que incide en las 

partidas expuestas al deterioro monetario, conforme seguimos el método indirecto 

para componer el EFE, debemos partir de resultado del ejercicio para realizar los 

ajustes (anulaciones) correspondientes. Si quisiéramos sistematizarlo podríamos 

exprésalo en los siguientes términos: 

 RESULTADO DEL EJERCICIO 
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 (+ o -) RESULTADOS FINANCIEROS 

 (+ o -) IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

 (+ o -) RECPAM 

En nuestro ejercicio, siendo que el resultado del ejercicio se explica por el cargo a 

RECPAM producto de la re-expresión del capital al inicio (capital + ajuste) resulta 

claro el armado del cuadro que reiteramos a fines expositivos.  

Consideraciones: 

a.- Si solo tuviéramos en cuenta la 

diferencia entre el efectivo al inicio y al 

cierre del ejercicio observe el lector que 

esta sería de $ 470 y, con ello, si se sigue 

el procedimiento “mecánico” de restar al 

resultado del ejercicio el RECPAM 

exteriorizado el el juego de Estados 

Contables el EFE “no cierra”. 

b.- Si se comete el error de “determinar por diferencia” el RECPAM que incide en el 

EFE del ejercicio, a los efectos de que cierre, se termina por exponer incorrectamente 

el armado del cuadro pero, por sobre todo, se termina por no entender que es lo que 

se está haciendo. Lo vemos en el siguiente cuadro: 

Con este método claramente el EFE ofrecerá el resultado buscado pero no solamente 

es incorrecto sino que, además, nada 

dice en cuanto a los motivos de las 

variaciones del EFE durante el 

ejercicio. 
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E J E R C I C I O  2 018  –  C O N  O P E R A C I O N E S  

A los efectos de continuar con nuestra ejercitación pasaremos a realizar el mismo 

procedimiento que el seguido anteriormente pero agregando algunas operaciones de 

compras y ventas también de manera en extremo simplificada dado que el objetivo no 

es desarrollar un ejercicio integral y complejo sino simplemente acercar una 

herramienta para fijar conocimientos y, con ello, advertir incorrectas prácticas que he 

detectado en el desarrollo de la tarea que nos convoca. 

O P E R A C I O N E S  

En nuestro ejercicio consideraremos 

operaciones de ventas y compras. Todas 

serán realizadas al contado en el único 

objetivo de simplificar el mecanismo de la 

determinación del RECPAM que incide 

sobre las partidas monetarias y que, como 

hemos explicado anteriormente, debe ser 

expuesto en el Estado de Flujo del 

Efectivo. 

Los coeficientes utilizados serán los mismos que los expuestos para el ejercicio 

explicado previamente. 

E S T A D O S  PA T R I M O N I A L E S  

Considerando al información de ventas y compras del ejercicio se expone el estado 

patrimonial y de resultados con sus ajustes correspondientes al 31-12-2018.  
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En la primer columna se visualiza 

el proceso de compilación en 

m o n e d a n o m i n a l . E n l a s 

siguientes columnas observamos 

el ajuste de cada una de las líneas 

de capital y resultados contra la 

cuenta RECPAM del ejercicio. La 

columna denominada 31-12-2018 

nos permite ver e l es tado 

completo ajustado por inflación a 

dicha fecha. 

E S T A D O  D E  F L U J O  D E  E F E C T I V O  

Antes de avanzar con el EFE ajustado por 

inflación me parece útil transcribir el armado de 

este Estado en moneda nominal dado que 

nuestro objeto es “comparar” el procedimiento 

entre trabajar en moneda nominal y trabajar en 

moneda ajustada por inflación. 

Tal como se aprecia la construcción es 

sumamente sencilla. Entre el inicio del ejercicio 

y al cierre la empresa ha acumulado $ 300,00 de 

diferencia, es decir cuenta con $ 300,00 

adicionales respecto de los que tenía al inicio 

del ejercicio. 
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La explicación de este saldo “adicional” es el resultado de las ventas del ejercicio. 

Siendo que en el caso no se ha devengado (como forma de simplificar el trabajo) 

impuesto a las ganancias, todas las ventas han sido cobradas, no existen pasivos, ni se 

han devengado resultados financieros, el resultado contable coincide con el saldo de 

caja del ejercicio, de hecho, es el que explica el saldo de caja a dicho cierre. 

Ahora bien, considerando el mismo punto de partida, es decir, los saldos al 

31-12-2017 que, como veremos, deben ser ajustados comparativamente al 

31-12-2018 y considerando las mismas operaciones comerciales pero realizando el 

correspondiente ajuste por inflación contable, la composición del cuadro debe ser 

realizada considerando los conceptos mencionados en el punto anterior. 

Obsérvese que se parte desde una posición en efectivo al inicio valorada en $ 1.470 y 

que, al cierre, se posee $ 1.300. Sin embargo, en la realidad y tal como hemos 

explicado anteriormente, la empresa tiene $ 300 (valor nominal) mas que en el 

ejercicio anterior, ha realizado 

operaciones y ha determinado un 

resultado (ganancia) en momeda 

nominal mientras que, en valores 

reales este ha sido una pérdida. 

Si se realizan las comparaciones 

entre estados patrimoniales al inicio 

y al cierre de manera mecánica y sin 

cuestionarnos el motivo de estas 

variaciones corremos el riesgo de 

pensar que debemos explicar el 

origen de la variación de - $ 170 en 

la caja societaria. 
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Si se realizan las comparaciones entre estados patrimoniales al inicio y al cierre de 

manera mecánica y sin cuestionarnos el motivo de estas variaciones corremos el 

riesgo de pensar que debemos explicar el origen de la variación de - $ 170 en la caja 

societaria. 

El armado correcto del Estado de Flujo de Efectivo parte del resultado del ejercicio 

(-311,00). Luego se “anulan” las partidas indicadas en puntos anteriores, en nuestro 

ejemplo seguiremos con el RECPAM del ejercicio (716,00).  

Si trabajáramos mecánicamente y determinado este saldo por diferencia se corre el 

riesgo de realizar los siguientes cálculos simplificados: 

Como hemos expresado anteriormente este 

método es erróneo, no responde a lo 

requerido por la RT 8 y, adicionalmente, no 

ofrece información alguna. 

Volviendo a nuestra exposición inicial 

advertimos que se ha “eliminado” del 

resultado la suma de $ 716 correspondiente al RECPAM contabilizado durante el 

ejercicio y que, naturalmente, la partida conciliatoria (y que saldría por diferencia) 

sería de $ 575,00. 

Esta partida representa la pérdida de poder adquisitivo originada por la 

administración de efectivo y equivalentes que, naturalmente, no están protegidos 

contra el deterioro del valor del dinero o, para aquellos que lo están en parte (por 

ejemplo moneda extranjera) debería considerar la porción que no soportó protección 

(RECPAM neto de resultados por tenencia). 
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En nuestro ejemplo es muy sencillo ver la 

composición del saldo de RECPAM ajustado de 

caja. Este se corresponde con las posiciones netas 

de efectivo y equivalentes al cierre de cada mes. 

Nuevamente, recuerde el lector que este es un 

ejemplo para comprender que es lo que 

habitualmente se hace mal en el EFE y no un 

ejercicio teórico completo. 

Cuando el saldo de RECPAM aquí valorado en $ 575,00 se determina por diferencia 

este debería ser el resultado de considerar el impacto de las posiciones expuestas 

netas mes a mes por el coeficiente correspondiente al período de valoración. Sin 

embargo, para que el resultado determinado por diferencia sea correcto se deben, 

previamente, tratar correctamente las partidas que ajustan al resultado del ejercicio 

(anualaciones, mencionadas previamente). En este contexto trabajaremos con un 

error muy común – EL AJUSTE DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS DEL 

EJERCICIO. 
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E L  I M P U E S T O  A  L A S  G A N A N C I A S  E N  E L  E F E .  

En la composición del método indirecto, recordemos, se construye partiendo del 

resultado del ejercicio y realizando ciertos ajustes al mismo presentando algunas 

particularidades el IMPUESTO A LAS GANANCIAS dado que se “anula” el cargo a 

resultados y se pasa a detallar, solamente, las partidas que significaron erogaciones de 

efectivo destinadas a cancelar (si se quiere anticipadamente para el ejercicio 2018) 

este impuesto. Incluye pago de anticipos en fechas anteriores. 

Seguimos con nuestro previo ejemplo pero agregamos la partida del impuesto a las 

ganancias devengado en el ejercicio, no existen anticipos al impuesto. 

En cuanto al ejercicio observe el 

lector que el resultado disminuye 

en $ 100,00 incidiendo estos en la 

línea del pasivo al cierre del 

ejercicio. 

La particularidad que se presenta 

es que el pasivo es una partida 

monetaria y, en consecuencia, no 

se ajusta al cierre del ejercicio. 

Por su parte, la partida del 

impuesto a las ganancias del 

ejercicio es una partida no monetaria y, en consecuencia, debe ser ajustada para 

expresarse a valores nominales durante el ejercicio. En la anteúltima columna 

observamos el ajuste de esta partida contra RECPAM del ejercicio. A los fnes de 

simplificar el trabajo utilizamos el coeficiente promedio para el ejercicio determinado 

en 1,25 (ver datos planteo al inicio). 
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Siguiendo el método de trabajo iniciado en el punto anterior partimos del estado 

compuesto en moneda nominal para luego realizar las aclaraciones pertinentes a los 

efectos de resolver el EFE ajustado por inflación. 

Observe el lector que el resultado del ejercicio neto del 

Impuesto a las Ganancias ha sido de $ 200,00. Sin 

embargo, como el impuesto no ha sido cancelado al 

cierre del ejercicio, el saldo de caja a dicha fecha se 

incrementa en $ 300. 

En la composición del EFE en moneda nominal se parte 

determinando esta diferencia. Acto seguido tomamos el 

resultado del ejercicio y se “anula” el cargo del impuesto 

a las ganancias. Tal como se comentó previamente es un 

error muy común no incluir este ajuste en el armado del 

EFE y, en consecuencia, simplemente incorporar como 

“justificación” del efectivo al cierre (incremento) el aumento de pasivos al cierre del 

ejercicio. 

En cuanto al tratamiento del impuesto a las ganancias por el método indirecto 

corresponde su anulación y, en línea aparte, incluir solamente los pagos fiscales 

realizados. En nuestro ejemplo, siendo que no hemos tenido pagos fiscales, el saldo 

será cero y explica de manera clara el saldo al ejercicio de $ 300. Sin embargo, si 

hubiéramos adelantado $ 60 de impuestos (retenciones sufridas por ejemplo), 

nuestro pasivo consolidado en el impuesto a las ganancias se mostraría por $ 40 (100 

– 60) arrojando, en consecuencia, un saldo de caja de $ 240,00. 
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En este caso la única forma de conciliar 

el resultante de $ 300 (Resultado del 

Ejercicio + IIGG devengado ejercicio) 

sería restar $ 60 que no es otra que los 

pagos de caja realizados para adelantar 

el impuesto. Si este fuera el escenario en 

la línea PAGOS FISCALES exteriorizaría 

$ 60,00. 

Con esta explicación corresponde pasar 

a desarrollar el EFE ajustado por 

Inflación considerando el impacto del 

Impuesto a las Ganancias. 

Observe el lector que el cuadro es muy parecido respecto del exteriorizado en la 

explicación anterior. Existe una “diferencia de caja” de $ 170 que, en realidad, debe 

ser explicada por la línea del RECPAM que si bien suele ser determinada por 

diferencia esta se relaciona directamente con la incidencia de la inflación sobe los 

saldos monetarios netos durante el ejercicio. 

En cuanto al método de trabajo vemos que partimos del Resultado del Ejercicio, se 

anula luego el cargo por RECPAM del ejercicio y se anula el cargo del impuesto a las 

ganancias del ejercicio. 

El lector no debe perder de vista que el valor expuesto en nuestra línea de RECPAM 

EFVO INICIO en realidad corresponde (tal como se ha explicado previamente) al 

saldo neto de las posiciones monetarias de manera mensual, es decir, la exposición 

que la posición monetaria sufre ante el deterioro del valor del dinero. En el caso del 
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impuesto a las ganancias para determinarlo hemos utilizado un coeficiente promedio. 

Sin embargo, se debe advertir que este incide sobre una cuenta monetaria (pasivo) y 

este impacto en el resultado es anulado contra el impuesto a las ganancias de modo 

que su efectos neutro, es decir, el monto que podríamos reconocer como (ganancia) 

por sostener el pasivo durante el ejercicio a valores promedios (coef. 1,25) ha sido 

anulado cuando se elimina el impacto del impuesto a las ganancias ajustado por 

inflación ($ 125,00) del cargo a resultados. 

PA L A B R A S  F I N A L E S  

Sabemos que si seguimos un procedimiento “standard” de trabajo el resultado 

debería ser el esperado para este procedimiento. Sin embargo resulta para mi 

frustrante aceptar trabajar con un procedimiento sin entender su resultado o la 

esencia del mismo. 

Este documento se origina en la necesidad de transcribir de manera clara el 

mecanismo de composición de un EFE en un contexto donde se deban ajustar por 

inflación los Estados Contables principalmente cuando, por diversas conversaciones y 

viendo ejemplos, advertí que la bibliografía no resultaba ser “clara” en sus 

explicaciones o bien, cuando si explicaban el tema, lo hacían en otro contexto de 

modo tal que comprender y transmitir esta cuestión de manera sencilla se visualizaba 

un tanto difícil. Nos resguardábamos, entonces, en el “sale por diferencia”. 

Espero que este sencillo documento pueda ayudar a quién se encuentre hoy 

componiendo el Estado de Flujo de Efectivo y desee comprender como trabajar el 

impuesto a las ganancias y al ajuste por RECPAM del ejercicio. 
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G A N A N C I A  L Í Q U I DA  Y  
R E A L I Z A DA  Y  E L  R E C PA M  

La Ley 19.550 establece que las distribuciones de dividendos o utilidades deben ser 
realizados sobre la base de ganancias “líquidas y realizadas”. Toda otra distribución 
sobre ganancias que no presenten tal condición se encontrarían en violación al 
régimen legal dado que afectan, en esencia, el principio de intangibilidad del capital 
societario.  

En el libro “LOS BALANCES” de Alberto Verón a Pag. 465 señala que la mencionada 
disposición de la Ley 19.550 es de orden público siendo, por tanto, nula toda 
distribución realizada en exceso de los límites legales dispuestos. Mas adelante 
indica:  

“cuando la ley prohibe distribuir utilidades que no sean líquidas y realizadas, 
quiere que no se pague ningún dividendo que no responda a utilidades 
comprobadas por un inventario y balance practicados de la debida forma y que 
no se hagan distribuciones de ningún género si no obedecen a ganancia que 
resultan del cierre del ejercicio social”. 

Por último, sobre el tema de ganancias realizadas, indica que “… llevan implícito el 
principio de irrevocabilidad”. 

En cuanto nos interesa distinguir el resultado del ejercicio del concepto de ganancias 
“realizadas”, siendo que estamos en un contexto de Ajuste por Inflación Contable y, 
muy posiblemente, de previas revalúas o “remediciones de activos” conforme RT 48, 
cabe destacar lo señalado por Alberto Verón a Pag. 466 en los siguientes términos:  

(se)”Excluye a toda aquella conocida como ganancia puramente contable 
(revalúos, actualizaciones o correcciones monetarias, y cambios en el valor de 
ciertos bienes)”. 

Ahora bien, no debemos dejar de recordar que el resultado debe estar valorado en 
moneda homogénea conforme indica a Pag. 467: “el incremento debe estar 
cuantificado con una unidad de medida que sea homogénea, de manera que los 
valores estén expresados en términos de un mismo poder adquisitivo”. 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R E S U LTA D O S  F I N A N C I E R O S  Y  
P O R  T E N E N C I A  

Si bien nos hemos referido sobre este tema en títulos anteriores conviene no 

solamente volver sobre el punto sino que, adicionalmente, ampliar lo que 

oportunamente se ha trabajado.  

Antes de iniciar nuestro recorrido cabe recordar que los Consejos Profesionales 

tienen potestad de adoptar las normas profesionales tal cual son emitidas por la 

FACPCE o bien realizar ciertas modificaciones al momento de su adopción. 

Naturalmente sería de esperar que esta adopción no desnaturalice la norma 

profesional emitida por la FAPCE. En lo que hace a la RT 6 es importante destacar 

que lo trabajado en este punto se encuentra desarrollado en las secciones IV.B.8 y 

IV.B.9 de dicha norma. Por su parte el CPCECABA ha adoptado la mencionada norma 

profesional con algunas modificaciones siendo, en cuanto nos interesa, los temas 

tratados en puntos 6.- y 7.- del texto local. 

En nuestra referencia trabajaremos con la RT 6 tal como ha sido adoptada por RES 

CD 087-2003 por el CPCECABA (T.O. 2003). Las referencias realizadas no difieren 

significativamente del texto propuesto por la FACPCE. 

En cuanto a resultados financieros y por tenencia es necesario advertir, tal como 

hemos hecho en títulos anteriores, que el esquema de ajuste por inflación contable 

es, esencialmente una cuestión de exposición. Al ser parte integrante y necesaria del 

Estado de Resultados aquellos que tengan que ver con Resultados por Tenencia y 

Resultados Financieros resultará claro que será necesario también proceder a su 

ajuste. 

Ahora bien, la RT 6 dispone dos maneras de tratar los resultados financieros y por 

tenencia: 
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a.- Expresar los resultados financieros y por tenencia netos del efecto 

inflacionario. Esta disposición la encontraremos en el punto 6.- de la segunda 

parte de la RT 7 

b.- Expresar en una sola línea los resultados financieros, resultados por 

tenencia y el RECPAM. Esta simplificación la encontraremos en el punto 7 de 

la segunda parte de la RT 7. 

A los efectos ilustrativos pararemos a la transcripción del texto normativo de 
referencia 

“6. Resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda 

En el esquema más depurado de reexpresión del estado de resultados todos sus 

ítems se exponen en moneda de cierre, netos de la porción devengada de los 

componentes financieros implícitos de las operaciones. 

El resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda, 

comprenderá el efecto de ese cambio sobre las partidas monetarias (o expuestas al 

cambio en el poder adquisitivo de la moneda). 

7. Resultados financieros y por tenencia, incluyendo el resultado por 

exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda 

En el estado de resultados reexpresado en moneda de cierre, esta partida se 

determina por diferencia entre el resultado final del período (calculado en moneda 

homogénea tal como se indica en la norma 1.f) y el subtotal de los rubros del 

estado de resultados contables a moneda de cierre (según la norma 1.g). 

Por efecto de la partida doble, generalmente representa la contrapartida neta de los 

ajustes efectuados en todas las partidas patrimoniales y de resultados que se han 
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reexpresado en moneda de cierre. Dicha partida del estado de resultados 

reexpresado en moneda homogénea se denominará: “Resultados financieros y por 

tenencia (incluyendo resultados por exposición al cambio en el poder adquisitivo 

de la moneda)”.” 

Como vemos, el método mas depurado obligará considerar el efecto inflacionario en los 

resultados pertenencia y resultados financieros mientras que en el esquema simplificado 

(punto 7.-) podremos simplemente determinar el RECPAM del ejercicio generado por las 

partidas no monetarias del Estado de Situación Patrimonial y de Resultados exceptuando 

las partidas de resultados financieros y por tenencia. En el caso de trabajar de esta manera 

la última línea del Estado de Resultados no expresará segregación alguna siendo, en 

consecuencia, su nominación como la siguiente “Resultados Financieros y Por Tenencia - 

incluye RECPAM”. La línea deberá estar acompañada por una nota a los Estados Contables 

indicando la simplificación realizada y el sesgo informativo que ello podría generar. 

Siendo que el esquema “mas depurado” es el que podría generar alguna dificultad para 

trabajarlo nos parece interesante adentrarnos en su problemática. Para ello nos serviremos 

de un ejemplo muy sencillo sobre la base de la construcción de saldos generalmente 

relacionados con las últimas líneas de un Estado de Resultados en moneda nominal: 

A modo de ejemplo podemos observar 

un estado de resultados confeccionado 

en moneda nominal. En las últimas 

líneas encontramos los resultados 

netamente financieros en apertura 

indicando aquellos generados por 

activos y aquellos generados por 

pasivos. Un resultado financiero 

generado por activo estaría, por 

ejemplo, relacionado por una cuenta 

por cobrar sobre la cual se ha acordado 
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un interés con el cliente. En contrapartida, un resultado financiero generado por pasivos 

estaría relacionado por un pasivo sobre el cual se ha acordado una tasa de interés 

determinada.  

En cuanto a resultados por tenencia hemos seleccionado dos tipos de activos financieros 

que generalmente encontramos en sociedades de todo tipo: divisas que generarán 

diferencias de cambio e instrumentos financieros (por ejemplo deuda soberana nacional) 

que generarán diferencias de cotización) 

Naturalmente podríamos desarrollar ejemplos con diferentes instrumentos incluyendo, 

incluso, mercaderías pero siendo que el objetivo de este documento es simplemente 

enunciativo y con al intención de exteriorizar una mecánica de trabajo entendemos que los 

ejemplo expuestos son suficientemente prácticos para el objetivo perseguido. Se prescinde 

de la exteriorización del Estado Patrimonial dado que los elementos que serían necesarios 

para comprender el punto objeto de referencia serán expuestos para el caso concreto. 

D E P U R A N D O  PA R T I D A S  

La primer partida con la que trabajaremos está relacionada con resultados financieros 

generados por activos. Podríamos mencionar como ejemplo una cuenta por cobrar donde se 

hubiera acordado con el cliente un intereses financiero de 50% anual. Esta cuenta por 

cobrar se mantuvo desde el inicio hasta el cierre del ejercicio siendo el crédito valorado en 

$ 20.000.  

Durante el período, a fines ejemplificativo, la inflación totalizó un 40% anual. 

Gráficamente podemos expresarlo de la siguiente manera: 

A h o r a b i e n , c o n u n a desvalorización monetaria 

del 40% anual resulta claro para nosotros que el valor devengado en concepto de intereses 
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encierra, en esencia, una parte destinada a proteger el crédito contra la desvalorización 

monetaria y otra parte destinada a resarcir el tiempo en el uso del dinero.  

La esencia de la depuración conforme el punto 6.- de la RT 6 es discriminar los saldos 

según corresponda. A todos los efectos presentamos la mecánica de trabajo y el asiento de 

ajuste correspondiente: 

El primer paso será determinar el componente financiero correspondiente al deterioro del 

valor del dinero durante el período en que se mantuvo el activo monetario. En nuestro caso 

correspondió a los doce meses de ejercicio debiendo utilizar un coeficiente de 1,40. El 

resultado nos arroja una diferencia de $ 8.000. Este valor lo debemos comparar con el 

interés nominal cargado a resultados que, como vimos, es de $ 10.000. La diferencia entre 

el intereses nominal y el valor producto de la actualización de las partida será el interés neto 

del efecto de la inflación. 

Si pasamos a considerar los resultados financieros generados por pasivos la mecánica será 

similar. Supongamos que se trata de una deuda que se mantiene desde el inicio del ejercicio 

y que devenga un interés negativo del 13% anual. En este caso el cálculo y saldo al cierre 

sería el siguiente: 

Con esto en mente debemos ahora destinarnos a estudiar la depuración de la partida 

financiera relacionada con este pasivo. Para ello nos serviremos del siguiente cuadro en el 
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cual podemos ver que, en este caso, siendo que la deuda devenga un interés negativo del 13 

% mientras que durante el ejercicio existiría una inflación equivalente al 40% representó, 

en términos reales, que el pasivo no hubiera generado intereses.  

Se debe por tanto ajustar la cuenta no monetaria la que quedará completamente anulada. 

Pasemos ahora a los resultados por tenencia generados por divisas. Sabemos que las divisas 

si bien son cuentas que representan tenencias de moneda extranjera y abstrayéndonos de las 

disposiciones del CCyC que indica que la Moneda Extranjera deberá ser considerada 

“cosa” a los fines legales, la realidad es que estamos frente a una partida que no sufre el 

impacto de la desvalorización monetaria directamente dado que se encuentra parcialmente 

protegida. Supongamos que la la diferencia de cambio se ha generado por tenencias de 

divisas equivalentes a $ 5.000 al inicio del ejercicio y que durante el mismo el tipo de 

cambio ha aumentado 40%. En esta hipótesis la partida debería estar valorada en $ 7.000 al 

cierre del ejercicio junto con el reconocimiento de la diferencia de cambio en el Estado de 

Resultados. 

Si estamos trabajando de manera tal de ajustar los componentes financieros deberemos 

comparar los resultados financieros ya contabilizados contra los que correspondería tratar 

en un método depurado. Se presenta cuadro explicativo: 
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Como podemos apreciar en el siguiente cuadro la diferencia de cambio se ha generado, en 

realidad, en protección de la desvalorización del dinero de manera tal que aquello que se ha 

contabilizado contra un resultado positivo, en realidad, no es tal en un modelo de expresión 

de resultados depurados. El Estado de resultados, conforme este ajuste, exteriorizará que lo 

que ha existido es un RECPAM. 
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